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DEMANDA ACUMULADA - 001-2019-00395-01

dadnny.siza@garantisa.com <dadnny.siza@garantisa.com>
Mié 6/10/2021 11:29 AM
Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Maria Alejandra Iregui Jones <maria.iregui@garantisa.com>; graneronuevaisla@hotmail.com
<graneronuevaisla@hotmail.com>; yesiyu91@hotmail.com <yesiyu91@hotmail.com>

Bucaramanga, 06 de octubre de 2021
 
Señor
JUEZ 3 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA
 

REF: Ejecu�vo Singular
DTE: Bancolombia
DDO: Adalberto Granados Granados C.C. 13.516.307
RAD: 001-2019-00395-01
JUZGADO DE ORIGEN: Juzgado 1 Civil Municipal de Bucaramanga
JUZGADO ACTUAL: Juzgado 3 Civil Municipal de Sentencias de Bucaramanga
 

Por medio del presente me permito adjuntar demanda acumulada del proceso de la referencia, en el documento
adjunto, se encuentran:

Escrito de Acumulación de demanda
Memorial de Subrogación
Cer�ficados de Existencia y  Representación Legal
Escritura Publica

 
De igual manera la presente demanda se encuentra con copia al demandado el señor Adalberto Granados
Granados.
 
 
Gracias,
 
Cordialmente,  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el
nombre comercial de BANCOLOMBIA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)
Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.
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Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.
16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
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hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios
Administrativos y Seguridad

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo

Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Paola Andrea León Avendaño
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 1032434015 Representante Legal Judicial

Laura García Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2021

CC - 1214715728 Representante Legal Judicial

Laura Fernanda Quiroga Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1032471113 Representante Legal Judicial

Daniela Rueda De Los Ríos
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1152455396 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial

Iveth Jasbleidy Orjuela Díaz
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011

CC - 37720820 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial

Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Ruth Stella Duarte Romero
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 53101290 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC - 79302385 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial

Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lida Patricia Suárez
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2016

CC - 22667421 Representante Legal Judicial

Liliana Patricia Hernández Fuentes
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2016

CC - 64696241 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial

Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

German David Fajardo Villalobos
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 1075213057 Representante Legal Judicial

Juan José Arbeláez Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2019

CC - 1110548380 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología

Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano

Germán Monroy Alarcón
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 79042821 Director Jurídico de Procesos

Marta Luz Orozco Mora
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 43065358 Gerente de Zona Banca Persona
y Pyme Región Antioquia Zona 4

Adriana Milena Capella Hernández
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 22494453 Gerente de Zona Barranquilla
Banca Personas y Pymes Región
Norte

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico
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Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería

Diana Maria Duque Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 43089274 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia Dos Metropolitana

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2013

CC - 43618593 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia Tres Poblado

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Néstor  Augusto Orozco Bernal
Fecha de inicio del cargo: 13/09/2017

CC - 10273521 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona 9 Industrial

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 06/09/2017

CC - 79685065 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona 10 Metropolitana

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos

Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2012

CC - 71775243 Gerente Zona Periférica Banca
Personas y Pymes Región
Antioquia

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Jorge Iván Otalvaro Tobón
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CC - 98563336 Vicepresidente de Servicios para
los Clientes

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CE - 79980292 Gerente de Zona Meta
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David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 71787021 Vicepresidente de Sufi

Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes

Julieta Paramo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 52423894 Gerente de Zona Suroccidente
Banca de Personas y Pymes
Región Bogotá Zona
Suroccidente

Gabriel Ignacio Caballero Fernandez De
Castro
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 72186941 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Luis Mauricio Mesa Mejía
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2015

CC - 71582142 Gerente de Zona Factoring

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 8125238 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Juan Camilo Vélez Arango
Fecha de inicio del cargo: 29/07/2021

CC - 71788574 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia
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María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidentede Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 39786843 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Centralizado

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro

Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80540293 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Noroccidente

Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente

Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2017

CC - 19472098 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor-Otras Regiones

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente
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Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 73136784 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor Bogotá

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 98563513 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor Antioquia

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2019

CC - 98665404 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Oriente y
Magdalena Medio

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales

Carlos Andrés Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 71774523 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Jairo Andrés Gamboa Estévez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 91513262 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2021

CC - 1037579506 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2716867552019967

Generado el 06 de octubre de  2021 a las 11:01:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 11 de 13



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur

Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 71748583 Gerente de Zona Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 79950139 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

María Adelayda Calle Correa
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 42895303 Director Jurídico Inmobiliario,
Leasing Renta y Uso

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 94301348 Gerente de Zona Personas y
Pymes Cali Norte

Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 94446140 Gerente de Zona Personas y
Pymes Cali Sur

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero
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José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

Carlos Andrés Aldana Gantiva
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 80095314 Director Jurídico de Finanzas y
Mercado de Capitales

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2021

CC - 43873630 Directora Jurídica de Innovación
y Alianzas

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. cuya denominación social podrá girar bajo la
sigla FNG S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima de Carácter Mercantil y de Economía Mixta del Orden Nacional,
vinculada al Ministerio de Comercio. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia
Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Decreto No 3788 del 29 de diciembre de 1981
Ley No 795 del 14 de enero de 2003   Con esta norma quedó sometida a control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria, a partir del 1 de enero de 2004.
Escritura Pública No 2867 del 10 de diciembre de 2003 de la Notaría 49 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 795 del 14 de enero de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá un Presidente quién será su
representante legal, de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República. El Presidente tendrá
los suplentes que designe la Junta Directiva, sin perjuicio de que la misma Junta pueda removerlos libremente.
Los suplentes del Presidente tendrán la Representación Legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
en las faltas ocasionales, temporales y absolutas del Presidente. La Junta Directiva podrá designar funcionarios
de la sociedad para que actúen como representantes legales para efectos judiciales y administrativos
exclusivamente FUNCIONES: El Presidente del Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá las siguientes
funciones:  1) Ejecutar las decisiones de la asamblea general de accionistas y de la Junta Directiva, en
especial, las contenidas en la política general y la estrategia corporativa del Fondo Nacional de Garantías S.A.
2). Ejercer la representación legal del Fondo Nacional de Garantías S.A. en todos los actos o contratos que se
requieran para el desarrollo del objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en los presentes
estatutos.  3). Presentar a consideración de la Junta Directiva los planes y programas que deba desarrollar el
Fondo Nacional de Garantías S.A., así como el proyecto de presupuesto anual.  4). Dirigir y coordinar el
funcionamiento del Fondo Nacional de Garantías S. A. 5). Velar por el adecuado manejo y utilización de los
bienes del Fondo Nacional de Garantías S. A.  6).  Contratar al personal necesario para el desempeño de los
cargos de trabajadores oficiales, aprobados por la Junta Directiva y resolver sobre la continuidad de la relación
laboral y sus renuncias. 7).  Coadyuvar a la Junta Directiva en la adopción, promoción y cumplimiento de las
políticas, normas y actividades del Buen Gobierno Corporativo. 8).  Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las
relaciones laborales teniendo la facultad de delegar funciones en esta materia, de conformidad con las normas
legales vigentes 9). Mantener a la Junta Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los
negocios y suministrar los informes que le sean solicitados. 10). Convocar a la asamblea general de accionistas
a sus reuniones ordinaria y extraordinarias  11). Presentar previamente a la Junta Directiva el balance general
destinado a la asamblea general de accionistas junto con el estado de resultados, el proyecto distribución de
utilidades y demás anexos explicativos. 12). Rendir cuenta justificada de su gestión al final del ejercicio social.
13).  Firmar los balances del Fondo Nacional de Garantías S.A. y demás documentos contables.  14). Delegar
en los suplentes del representante legal, las funciones que considere convenientes para el cumplimiento de los
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fines sociales del Fondo Nacional de Garantías S.A., de conformidad con las normas legales vigentes. 15).
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 16). Conformar, de acuerdo con las necesidades del Fondo
Nacional de Garantías S.A. comités para el estudio de los asuntos requeridos para el funcionamiento de la
entidad,  que no sean conformados directamente por la Junta Directiva.  17). Designar y remover libremente al
Jefe de Control Interno de la entidad. 18). Dirigir y coordinar lo relacionado con el control de limites de riesgo de
la entidad; en especial el asociado con el riesgo de garantías y gestión del portafolio.  19).  Dirigir y coordinar lo
relacionado con la imagen institucional y las actividades de comunicación y divulgación, así como el manejo  de
medios de comunicación. 20). Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se
adelanten contra los servidores y exservidores públicos del FNG, de conformidad con lo establecido en la Ley
734 de 2002 o las normas que la modifiquen. 21). Las demás funciones que le correspondan como
representante legal del Fondo Nacional de Garantías S .A.,  por disposición de la Ley, los estatutos, la Junta
Directiva y todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la entidad que
no se hallen expresamente atribuidas a otro órgano social o autoridad (Escritura Pública 995 del 20 de abril de
2011 Notaria 43 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Raúl José Buitrago Arias
Fecha de inicio del cargo: 14/07/2020

CC - 79627695 Presidente

Luis Enrique Ramirez Montoya
Fecha de inicio del cargo: 16/11/2006

CC - 79598097 Suplente del Presidente

Daniel Mauricio Ramírez Troncoso
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2018

CC - 1110446460 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021127658-000 del día 8 de
junio de 2021, que con
documento del 30 de abril de
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta  514 del 30 de abril de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Iván Darío Ruiz Pérez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2004

CC - 98552517 Suplente del Presidente

Jhuleym Tatiana Mendieta Niño
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2013

CC - 1094881981 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Constanza Calderon Pinto
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2012

CC - 52702927 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Elizabeth Jane Martín Pérez
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 38360566 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Javier Mauricio Manrique Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2016

CC - 79356993 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Sandra Patricia Amaya Reina
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2016

CC - 51898832 Representante Legal para
Efectos Administrativos
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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dadnny.siza@garantisa.com

De: Gerencia Financiera <Financiera@cisa.gov.co>
Enviado el: martes, 8 de junio de 2021 10:33 a. m.
Para: Maria Alejandra Irregui; dadnny.siza@fgs.com.co
Asunto: RV: ASIGNACIÓN PODERES - MARIA ALEJANDRA REGUI JONES (FGS)
Datos adjuntos: PODER - MARIA ALEJANDRA REGUI JONES.pdf; 1 CERTFICADO CAM COM - 

CISA.pdf

Importancia: Alta

Buenos Días Doctora 
 
Remito poderes desde nuestro correo institucional, dando cumplimiento al Decreto 806 de 2020. 
 
Gracias por la atención prestada y quedo atento a cualquier inquietud al respecto  
 
 
 
Cordialmente; 
 

 
    
 

De: Guillermo Abad Baca Mejia <gbaca@cisa.gov.co>  
Enviado el: martes, 8 de junio de 2021 10:31 a. m. 
Para: Victor Manuel Soto López <vsoto@cisa.gov.co> 
Asunto: RV: ASIGNACIÓN PODERES - MARIA ALEJANDRA REGUI JONES (FGS) 
Importancia: Alta 
 
Este el correo de poderes 
 

 
 

 

De: Guillermo Abad Baca Mejia  
Enviado el: lunes, 10 de mayo de 2021 9:01 a. m. 
Para: Victor Manuel Soto López <vsoto@cisa.gov.co> 
Asunto: RE: ASIGNACIÓN PODERES - MARIA ALEJANDRA REGUI JONES (FGS) 
Importancia: Alta 
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Buenos días Jefe, 
 
Adjunto poderes corregidos correspondientes al FGS FONDO DE GARANTIAS S.A, por favor realizar envío desde 
correo oficial a la abogada MARIA REGUI JONES a l correo electrónico maria.iregui@garantisa.com  
 
Gracias por su atención. 
 

 
 

 

De: Victor Manuel Soto López <vsoto@cisa.gov.co>  
Enviado el: viernes, 7 de mayo de 2021 6:15 p. m. 
Para: Guillermo Abad Baca Mejia <gbaca@cisa.gov.co> 
Asunto: RV: ASIGNACIÓN PODERES - MARIA ALEJANDRA REGUI JONES (FGS) 
Importancia: Alta 
 
Guillermo, por favor valida el tema y volvamos a enviarle poderes 
 
 
Cordialmente; 
 

 
 

 
 

De: Hollman Andres Urrego Caicedo <hurrego@cisa.gov.co>  
Enviado el: viernes, 7 de mayo de 2021 2:45 p. m. 
Para: Victor Manuel Soto López <vsoto@cisa.gov.co> 
Asunto: RV: ASIGNACIÓN PODERES - MARIA ALEJANDRA REGUI JONES (FGS) 
Importancia: Alta 
 
Cordial saludo. 
 
Remito el correo que antecede para su información y trámites pertinentes. 
 
 
Cordialmente. 
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De: maria.iregui@garantisa.com <maria.iregui@garantisa.com>  
Enviado el: viernes, 7 de mayo de 2021 2:26 p. m. 
Para: Guillermo Abad Baca Mejia <gbaca@cisa.gov.co>; Gerencia Financiera <Financiera@cisa.gov.co> 
Asunto: ASIGNACIÓN PODERES - MARIA ALEJANDRA REGUI JONES (FGS) 
Importancia: Alta 
 

[CORREO EXTERNO] NO HAGA CLIC en los enlaces o archivos adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el 
contenido es seguro. En caso de dudar de la procedencia del correo, remitirlo a: seguridaddigital@cisa.gov.co 

Buen día  
Señores  
Central de Inversiones 
 
Por medio de la presente realizo la devolución de los poderes enviados toda vez que registramos como FONDO 
REGIONAL DE GARANTIAS DE SANTANDER y según lo que se ha informado en varias ocasiones que nuestra razón 
social es FGS FONDO DE GARANTIAS S.A. 
 
Quedo atenta a la corrección. 
 
Gracias  
 

 
 

De: Gerencia Financiera <Financiera@cisa.gov.co>  
Enviado el: lunes, 3 de mayo de 2021 3:25 p. m. 
Para: Fondo Santander <maria.iregui@fgs.com.co> 
CC: Guillermo Abad Baca Mejia <gbaca@cisa.gov.co> 
Asunto: RV: ASIGNACIÓN PODERES - MARIA ALEJANDRA REGUI JONES (FGS) 
Importancia: Alta 
 
Buenas Tardes Doctores 
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Cordial Saludo 
 
Respecto al asunto en referencia y atendiendo lo ordenado en el Decreto 806 de 2020 procedo a remitir por medio 
del buzón institucional poderes y certificado de existencia de la Zona Caribe, lo anterior para los fines pertinentes.   
 
Gracias por la atención prestada y quedo atento a cualquier inquietud al respecto 
 
 
Cordialmente; 
 

 
    
 

De: Gerencia Financiera  
Enviado el: lunes, 26 de abril de 2021 7:43 a. m. 
Para: maría.iregui@fgs.com.co; marialej_2687@hotmail.com 
CC: Guillermo Abad Baca Mejia <gbaca@cisa.gov.co> 
Asunto: RV: ASIGNACIÓN PODERES - MARIA ALEJANDRA REGUI JONES (FGS) 
Importancia: Alta 
 
Buenos Días Doctores 
 
Cordial Saludo 
 
Respecto al asunto en referencia y atendiendo lo ordenado en el Decreto 806 de 2020 procedo a remitir por medio 
del buzón institucional poderes y certificado de existencia de la Zona Caribe, lo anterior para los fines pertinentes.   
 
Gracias por la atención prestada y quedo atento a cualquier inquietud al respecto 
 
 
 
Cordialmente; 
 

 
    
 

De: Guillermo Abad Baca Mejia <gbaca@cisa.gov.co>  
Enviado el: sábado, 24 de abril de 2021 9:30 a. m. 
Para: Victor Manuel Soto López <vsoto@cisa.gov.co> 
Asunto: ASIGNACIÓN PODERES - MARIA ALEJANDRA REGUI JONES (FGS) 
Importancia: Alta 
 
Buenas días Jefe Victor, 
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Las asignaciones de poderes está contenida en el PDF que se adjunta, esta asignación se deberá enviar al correo 
oficial del abogado el cual es: maría.iregui@fgs.com.co - marialej_2687@hotmail.com  
 
En el cuerpo del correo pegar esta lista, que son los correspondiente a la asignación: 
 

NUMEROOBLIGACION NUMEROIDENTIFICACION NOMBRECLIENTE INTERMEDIARIO RADICADO

10685000180 9006678139 ZONA ARGENTINA SAS BBVA 201900418

10685000269 30385617 ACOSTA MUÑOZ DIANA YISEY BANCO DE BOGOTA 201800258

10685000315 13516307 ADALBERTO GRANADOS GRANADOS BANCOLOMBIA 201900394

10686000182 8040112680 TELECOMUNICACIONES CYBERTEL LTDA BANCOLOMBIA 201900453

10686000183 8040112680 TELECOMUNICACIONES CYBERTEL LTDA BANCOLOMBIA 201900453

10686000184 8040112680 TELECOMUNICACIONES CYBERTEL LTDA BANCOLOMBIA 201900453

10686000185 8040112680 TELECOMUNICACIONES CYBERTEL LTDA BANCOLOMBIA 201900453

10686002345 9002188008 INDUSTRIAS PANDA LTDA BANCOLOMBIA 201900389

10686002749 1098678092 LACHE CHAPARRO JHOAN FELIPE BANCOLOMBIA 201900438

10686002967 13722689 CESAR AUGUSTO QUIÑONEZ ROSAS BANCO DE BOGOTA 201800330

10686002970 13847218 RAUL ALBERTO ESCOBAR BLUM BANCOLOMBIA 201900476

10686003421 35486590 NEGRO MARIA CONSUELO BANCOLOMBIA 201900422

10686003476 37807487 ALICIA LACHE ALVAREZ BANCO CAJA SOCIAL 201900606

10686003791 63334841 GONZALEZ SOLANO MARTHA CECILIA BANCO DAVIVIENDA 201900

10686003803 63537056 ROCIO OSORIO ALMEIDA BANCOLOMBIA 201900545

10686004255 79404150 HUGO ALBERTO SANCHEZ MALDONADO BANCO DE OCCIDENTE 201900425

10686004256 79404150 HUGO ALBERTO SANCHEZ MALDONADO BANCO DE OCCIDENTE 201900425

10686004475 91266549 HENRY SANTOS SALAMANCA BANCOLOMBIA 201900690

10686004486 91489572 CESAR AUGUSTO ALVAREZ LACHE BANCO DE OCCIDENTE 201900139

10686004487 91489572 CESAR AUGUSTO ALVAREZ LACHE BANCO DE OCCIDENTE 201900139

10686004488 91489572 CESAR AUGUSTO ALVAREZ LACHE BANCO DE OCCIDENTE 201900139

10686004489 91489572 CESAR AUGUSTO ALVAREZ LACHE BANCO DE OCCIDENTE 201900139

10686004490 91489572 CESAR AUGUSTO ALVAREZ LACHE BANCO DE OCCIDENTE 201900139

10686004491 91489572 CESAR AUGUSTO ALVAREZ LACHE BANCO DE OCCIDENTE 201900139

10686004492 91489572 CESAR AUGUSTO ALVAREZ LACHE BANCO DE OCCIDENTE 201900139

10686004493 91489572 CESAR AUGUSTO ALVAREZ LACHE BANCO CAJA SOCIAL 201900117

10686004494 91511477 GILBERTO MUÑOZ GALVIS BANCO DE BOGOTA 201800598

10686004623 96193908 JOHN FREDY JAIMES CACERES BANCOLOMBIA 201900492

10687000153 9007335302 FRESEG SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S. BANCOLOMBIA 201900731

10688001130 91184757 TRUJILLO CORTES HERMES BANCOLOMBIA 201901113

10688001188 18510260 GOMEZ GOMEZ SANDRO BANCOLOMBIA 201900732
 
 
Quedo atento sus indicaciones, gracias por su atención. 
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El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., son únicamente para el uso del destinatario y 
pueden contener información que no es de carácter público de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional se le informa que 
cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, diseminación o uso del mismo, 
así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es 
ilegal. Así mismo, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.  

 
 

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., son únicamente para el uso del destinatario y 
pueden contener información que no es de carácter público de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional se le informa que 
cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, diseminación o uso del mismo, 
así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es 
ilegal. Así mismo, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.  

 



--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
ESTADO MATRICULA: NORMAL                                                       
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que su última Renovación fue el: 19 de Marzo de 2021                           
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que:                                                                           
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. SIGLA C.I.S.A.                                     
NIT: 860.042.945 - 5                                                           
tiene el siguiente establecimiento registrados en esta Cámara de Comercio.     
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que el establecimiento denominado:                                             
GERENCIA ZONA CARIBE                                                           
Matrícula No: 352.896 del 03/07/2003                                           
Tiene el caracter de ** SUCURSAL **                                            
Dirección: CR 54 No 68 - 196 LO 201 en Barranquilla                            
Teléfono: 3715900                                                              
Correo electrónico: financiera@cisa.gov.co                                     
Actividad Principal: L682000                                                   
ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATA
Actividad Secundaria: K661900                                                  
OTRAS ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS N.C.P.
Valor Comercial: $25.968.130.649,00                                            
Renovación Matrícula: 19/03/2021                                               
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Dirección para notificaciones judiciales:
CL 63 No 11 - 09
De la ciudad de Bogota
Email Notificación Judicial: financiera@cisa.gov.co
Teléfono: 5460400
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE MATRICULA DE ESTABLECIMIENTOS
Fecha de expedición: 01/09/2021 - 10:46:35

Recibo No. 8926228, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: XM433A5FFF
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Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Por  Escritura  Pública    número  194   del 31 de Enero de 2019, otorgado(a) en
Notaria  44  a.  de  Bogota,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  18 de
Febrero  de  2019  bajo  el número 6.529 del libro V, la entidad Que  el  señor
HERNAN PARDO BOTERO, C.C. No. 79.569.394 Expedida en Bogotá, que               
actúa en su condición de Presidente  de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
que  por  medio  de este instrumento confiere Poder General a VICTOR MANUEL SOTO
LÓPEZ,  C.C.  No. 94.491.894 de Cali, jefe jurídico gerencia Zona Caribe o quien
haga sus veces para que en nombre y representación de la sociedad que represento
y  previo  cumplimiento  y  procedimientos  y políticas establecidas realice las
siguientes  actuaciones:  1.  Otorgar  poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales  o  administrativos  que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A. 2.
Ratificar los poderes a los Abogados externos. 3. Suscribir memoriales de cesión
de  los  créditos  de  cualquier  entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
celebre  convenios  de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión
de  las  garantías  correspondientes.  4. Realizar endosos de títulos valores en
representación   de   CENTRAL   DE  INVERSIONES  S.A.,  5.  Suscribir  acuerdos,
transacciones  y  conciliación  con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
previa autorización emitida por el Comité o la instancia respectiva. 6. Designar
apoderados  judiciales.  7.  Retirar  y  consignar  títulos de depósito judicial
producto de los procesos ejecutivos adelantados por CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
8.  Asistir  y  actuar  en  diligencias de interrogatorio de parte exhibición de
documentos, inspecciones judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro
tipo  de  diligencia o audiencia dentro de los procesos en que participe CENTRAL
DE INVERSIONES S.A., Que se adelanten tanto en los Despachos Judiciales, como en
los centros de conciliación prejudicial en todo el territorio nacional. 9. Podrá
dar  respuesta  a  las acciones de tutela interpuestas a lo largo del territorio
nacional en contra de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo los recursos de
Ley;  las  nulidades  y  solicitando  la  revisión ante la Corte Constitucional,
cuando  ello  sea  procedente,  así como suscribir actos bajo los límites de una
cuantía   siempre  que  los  mismos  correspondan  a  asuntos  que  sean  de  su
competencia.  10. Solicitar la terminación de procesos judiciales, esta facultad
queda circunscrita para negocios que hagan parte de la Sucursal.               
                                                                               
Por  Escritura  Pública    número  194   del 31 de Enero de 2019, otorgado(a) en
Notaria  44  a.  de  Bogota,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  18 de
Febrero de 2019  bajo  el número 6.529 del libro V, la entidad                 
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que por Escritura Pública número 1,207 del 04/11/2020, otorgado(a) en Notaría 60
de  Bogotá, D.C., inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio el 07/12/2020 bajo el
número         6831         del         libro        V,        CENTRAL        DE
INVERSIONES S.A. SIGLA C.I.S.A., representada       por NORA TAPIA      MONTOYA,
identificada con la cédula de ciudadanía número 43.055.711 expedida en Medellín,
quien  en  su  condición de Presidente actúa en nombre y representación legal de
CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. SIGLA C.I.S.A., y  quien  por  medio  del presente
escrito  manifestó:  PRIMERO. Que por medio de este público instrumento CONFIERE
PODER   GENERAL   a   DAVID   FRANCO BUELVAS, identificado   con  la  cédula  de
ciudadanía N° 72.260.577  expedida  en Barranquilla, Gerente Zona Caribe o quien
haga  sus  veces,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que
representa  y previo cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas
realice   las   siguientes   actuaciones:   1.-   Representar   a   CENTRAL   DE
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INVERSIONES S.A., ante  los  órganos y autoridades judiciales y administrativas,
así  como  ante  las  entidades  de  vigilancia  y  control. 2. Representar a la
sociedad  ante  terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente
poder, para los efectos a que hubiere lugar. 3.- Designar apoderados judiciales,
árbitros,   conciliadores,   peritos   y  amigables  componedores  que  resulten
necesarios.  4.-  Asistir  y  actuar en diligencias de interrogatorio, de parte,
exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias de conciliación o
cualquier  otro  tipo  de  audiencia  o diligencia dentro de los procesos en que
participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos
judiciales  como en los centros de conciliación, en todo el territorio nacional.
5.  Otorgar  poderes  respecto  de  todos  los  tipos  de  procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., así como ratificar los
poderes  otorgados  a  los  abogados  externos.  6.- Suscribir los memoriales de
cesión     de     los     créditos     recibidos    de Bancafé, Banco    Central
Hipotecario, Granahorrar o    cualquier    entidad    con   quien   CENTRAL   DE
INVERSIONES S.A., celebre   convenios   de  compraventa  de  cartera,  así  como
suscribir  las  notas  de  cesión  de  las garantías correspondientes y realizar
endosos de títulos valores en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 7.-
Suscribir promesas de compraventa de los inmuebles, escrituras de cancelación de
hipoteca,  escrituras  públicas  de  compraventa y escrituras de dación de pago,
siempre  y  cuando  los  mencionados  actos  se  realicen  a favor de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., lo  anterior,  previa  autorización  emitida  por  el comité o
instancia  respectiva.  8.-  Otorgar poderes especiales al jefe jurídico o quien
haga  sus  veces,  para  que  suscriba  las  diferentes  escrituras  públicas de
compraventa escrituras de dación en pago, escrituras de cancelación de hipotecas
que otorgue central de inversiones s.a., y demás actos conexos o complementarios
derivados  de  las  mismas.  9.-  Podrá  celebrar  y  ejecutar  todos los actos,
contratos  y  operaciones relacionados con la actividad comercial de la sociedad
en  su  área,  cuya  cuantía  no  exceda  de quinientos salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (500 S.M.M.L.V). El presente PODER tendrá vigencia a partir
de  su  otorgamiento  y  termina  de  manera  automática, en el evento en que el
funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de terminación legales.
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que  en  esta  Cámara  de  Comercio  no  aparecen  inscripciones  posteriores de
documentos referentes a nombramientos para los citados Establecimientos.       
 
                            

C E R T I F I C A
                           
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  Ley  962  de  2005,  los  Actos
Administrativos  de  Registro  aquí  certificados quedan  en  firme  Diez  (10)
días    hábiles   después  de  la fecha de inscripción,  siempre  que  no  sean
objeto    de   recursos. Contra los Actos  Administrativos de registro caben los
recursos  de reposición y de apelación. Los Sábados no son  tenidos  en  cuenta
como días hábiles para la Cámara de Comercio de Barranquilla.                  
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CENTRAL DE INVERSIONES S.A.                     
Sigla:               CISA                                            
Nit:                 860.042.945-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00058613
Fecha de matrícula:   26 de marzo de 1975
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 63 No. 11 09
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 financiera@cisa.gov.co 
Teléfono comercial 1:               5460400
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 63 No. 11 09
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     financiera@cisa.gov.co
Teléfono para notificación 1:           5460400
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                                           Página 1 de 39

Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 27 de julio de 2021 Hora: 15:20:36

                                       Recibo No. AB21141212

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2114121215407

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Por  Acta  No.  288  de  la  Junta Directiva, del 22 de abril de 2003,
inscrita  el  18  de julio de 2003 bajo el número 111035 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decreto la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,
inscrita  el  26  de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se
constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 3749 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
20  de  diciembre de 2000, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el No.
768683  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., por el de: CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 00848 de la Notaría 18 de Bogotá del 01 de
marzo  de  2001,  inscrita  el  14  de  marzo  de  2001 bajo el número
00768686  del  libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de: CENTRAL DE
INVERSIONES  S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A., por el de: CENTRAL
DE  INVERSIONES  S.A., es una sociedad de economía mixta indirecta del
orden   nacional,  vinculada  al  ministerio  de  hacienda  y  crédito
público.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0001431 de la Notaría 64 de Bogotá del 06
de  mayo  de  2003,  inscrita  el  17  de junio de 2003 bajo el número
00884731  del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una  sociedad  de  economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá
naturaleza  única y se sujetara en la celebración de todos sus actos y
contratos  al  régimen  de  derecho privado que para la realización de
las  operaciones  del  fondo de garantías de instituciones financieras
se  contempla  en el Artículo 316, Numeral 1 del estatuto orgánico del
sistema  financiero,  por su naturaleza única a CENTRAL DE INVERSIONES
S.A.,  no  le  es  aplicable  el  régimen  de las entidades del sector
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público del orden nacional.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3017 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2004,  inscrita  el 25 de enero de 2005 bajo el
número  973666  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  por  el  de:  CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá utilizar la sigla CISA.
 
 
Por  Escritura Pública No. 0723 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de 2008, inscrita el 19 de febrero de 2008 bajo el número
01191723  del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una   sociedad   comercial  de  economía  mixta  del  orden  nacional,
vinculada  al  Ministerio  de Hacienda y crédito público de naturaleza
única,  sujeta  en  la  celebración  de todos sus actos y contratos al
régimen de derecho privado.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
5 de marzo de 2074.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto  gestionar,  adquirir,  administrar,
comercializar,  cobrar,  recaudar, intermediar, enajenar y arrendar, a
cualquier  título,  toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones,
títulos  valores,  derechos  contractuales, fiduciarios, crediticios o
litigiosos,   incluidos  derechos  en  procesos  liquidatarios,  cuyos
propietarios  sean  entidades  públicas  de  cualquier  orden  o rama,
organismos  autónomos  e  independientes  previstos en la Constitución
Política  y  en  la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen
especial  y;  patrimonios  autónomos titulares de activos provenientes
de  cualquiera  de  las entidades descritas, así como prestar asesoría
técnica  y  profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión,
valoración,  adquisición  y/o  administración de activos y sobre temas
relacionados  con  el  objeto  social.  Para  efectos  de la gestión y
movilización  de  activos,  CISA  igualmente podrá realizar ofertas de
 
                                           Página 3 de 39



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 27 de julio de 2021 Hora: 15:20:36

                                       Recibo No. AB21141212

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2114121215407

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

adquisición  a terceros de carácter público o privado, de vivienda VIS
nueva  o  usada  que cumpla con las características que para el efecto
establezca   el   Ministerio   de   Ambiente,  Vivienda  y  Desarrollo
Territorial.  Igualmente,  podrá administrar, gestionar, comercializar
y  adquirir  la  participación  de  terceros de naturaleza privada que
compartan  la  titularidad  de  cualquier  activo  con CISA, para ello
deberá  sujetarse  a  la  aprobación previa de la Junta Directiva. Así
mismo,  la  Junta  Directiva de CISA podrá determinar los casos en los
cuales   la  Entidad  podrá  celebrar  convenios  de  cooperación  que
permitan  a CISA prestar servicios de asesoría técnica y profesional a
terceros  de  carácter  privado,  en  el diagnóstico y/o valoración de
activos  de  similar naturaleza a los gestionados por la Entidad y, en
general,  sobre  temas  relacionados con el objeto social. Igualmente,
CISA  está  facultada  para  adquirir  a  particulares  y  a entidades
públicas  inmuebles  que  sean  requeridos por entidades públicas como
sedes  administrativas,  para  el  ejercicio  de  sus funciones o para
mejorar  la  gestión  de los activos inmobiliarios de dichas entidades
públicas  mediante  la  generación  de  valor por la rentabilidad y el
óptimo  aprovechamiento  de los mismos. Así mismo, CISA podrá adquirir
bienes  inmuebles  cuya titularidad sea de particulares o de entidades
públicas,  para  entregarlos a título de arrendamiento a las entidades
públicas  que  los  requieran para el ejercicio de sus funciones. CISA
podrá    celebrar    Convenios/Contratos   interadministrativos   para
adelantar  el  proceso  de  enajenación de la propiedad accionaria del
Estado,  conforme  a  las  disposiciones  que  le  rijan  la  materia.
Adicionalmente,  en  virtud  de  lo  dispuesto en la Ley 1819 de 2016,
CISA  podrá  adquirir  cartera  coactiva  a  entidades públicas que de
manera  permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y
funciones  administrativas  o  la  prestación  de servicios del Estado
Colombiano  y  que  en  virtud  de  estas tengan que recaudar rentas o
caudales  públicos,  del  nivel  nacional,  territorial, incluidos los
órganos  autónomos  y  entidades  con régimen especial otorgado por ¡a
Constitución  Política.  Así mismo, con relación a la cartera coactiva
adquirida  en  desarrollo  de lo dispuesto en el inciso anterior, CISA
tendrá  la  facultad  de  cobro  coactivo,  conforme  al procedimiento
establecido  en  el Estatuto Tributario. En desarrollo de su objeto la
sociedad  podrá:  A.  Gestionar  los activos de las entidades a que se
refiere  el  presente artículo, para lo cual podrá llevar a cabo todos
los  negocios  conducentes  al  logro de su objeto social, entre otros
sanear,  comercializar, diagnosticar, valorar, intermediar, agenciar y
/o  promover  dichos  activos.  B.  Adquirir, a cualquier título, toda
clase   de  bienes  inmuebles,  muebles,  acciones,  títulos  valores,
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derechos  contractuales,  fiduciarios,  crediticios  o  litigiosos. C.
Administrar   toda  clase  de  bienes  inmuebles,  muebles,  acciones,
títulos  valores,  derechos  contractuales, fiduciarios, crediticios o
litigiosos.   D.   Invertir   y  administrar  todo  tipo  de  papeles,
instrumentos  financieros, títulos de deuda, títulos valores, derechos
fiduciarios,  o  derechos crediticios de cualquier clase, para lo cual
podrá  cobrar,  recuperar  o  negociar  dichos  papeles, instrumentos,
títulos  y créditos. E. Realizar la cobranza de los activos adquiridos
o  administrados y de los derechos que de estos se deriven. F. Prestar
servicios  de  asesoría  técnica  y profesional a terceros de carácter
privado,  en  el  diagnóstico  y  lo  valoración de activos de similar
naturaleza  a  los  gestionados  por  la  entidad y, en general, sobre
temas  relacionados con el objeto social cuando la Junta Directiva así
lo  determine.  G.  Desarrollar las actividades inherentes al programa
de  gestión  de  activos  públicos  -  PROGA,  bajo  las  políticas  y
procedimientos  de  CISA.  H. Enajenar, arrendar, titularizar, gravar,
administrar,  custodiar  los  bienes  sociales  y  activos de terceros
recibidos  a  cualquier  título.  I.  Adquirir,  arrendar,  organizar,
administrar    establecimientos   industriales,   comerciales   o   de
servicios.   J.  Celebrar  con  entidades  del  sistema  financiero  y
asegurador  toda  clase  de  operaciones.  K. intervenir como socia en
compañías  que  tiendan  a  facilitar,  ensanchar  o  complementar  la
empresa  social,  fusionándose  con  ellas  o  aportando  a  ellas sus
bienes,  en todo o en parte; previo el cumplimiento de los requisitos;
establecidos  por  la  ley de acuerdo con la naturaleza jurídica de la
compañía.   L.   Vender   o  arrendar  los  productos  tecnológicos  o
intelectuales  que  haya logrado desarrollar en virtud de su actividad
principal.  M.  Construir,  explotar,  administrar bienes inmuebles de
cualquier  clase  y  destinación.  N.  Invertir  en  bienes  raíces  o
inmuebles,   valores   mobiliarios,  efectos  públicos  y  efectos  de
comercio.  o.  Intervenir  en  toda  clase de operaciones financieras;
girar,  endosar,  aceptar,  descontar,  asegurar y negociar en general
toda  clase  de títulos valores y créditos comunes. P. Intervenir como
acreedora  o  deudora  en  operaciones de crédito que guarden relación
con  el  cumplimiento  del  objeto  social  de  la  sociedad  o de los
activos.  Q.  Intervenir  en  toda  clase de operaciones inmobiliarias
tales  como  estudio  de  mercados,  corretaje,  estudio  de  títulos,
escrituración,  constitución y cancelación de garantías y ejecución de
avalúos.    R.    Designar   árbitros,   conciliadores   y   amigables
componedores,  transigir,  conciliar, desistir y apelar las decisiones
de  árbitros  o de amigables componedores, en las cuestiones en que la
sociedad  tenga  interés  frente a terceros, a sus Accionistas o a sus
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Administradores.  S. Realizar todas las actividades que se establezcan
en los presentes Estatutos de acuerdo con su naturaleza jurídica.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                ***Aclaración de Capital***
Capital:
                       **Capital Autorizado**
Valor              : $730.000.000.003,89
No. de Acciones    : 728.689.407.147,00
Valor Nominal      : $1,00179856169725
 
                        **Capital Suscrito**
Valor              : $138.303.153.919,00
No. de Acciones    : 138.054.853.747,00
Valor Nominal      : $1,00179856169725
 
                         **Capital Pagado**
Valor              : $138.303.153.919,00
No. de Acciones    : 138.054.853.747,00
Valor Nominal      : $1,00179856169725
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  (1)  Presidente  que  ejercerá la Representación
Legal.  Los vicepresidentes o quienes hagan sus veces, serán suplentes
del  Presidente  de la sociedad, en las faltas absolutas, temporales y
accidentales  del  Presidente,  así  como  cuando éste se encuentre en
circunstancias  de  incompatibilidad  o  impedimento. El Presidente de
CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. - CISA es el agente del Presidente de la
República   de   su  libre  nombramiento  y  remoción.  Delegación  de
funciones:  El  Presidente  podrá delegar las funciones del caso en el
personal  del nivel directivo de la sociedad, sin que la delegación lo
inhiba   para   ejercer   él  mismo  las  funciones  delegadas.  Otros
representantes:  Para  los  efectos  a  que hubiere lugar, la sociedad
tendrá  otros  representantes,  así:  1)  Dentro  de  la  órbita de su
competencia,    los   gerentes   de   las   sucursales,   tendrán   la
representación  legal  de  la  sociedad, en los negocios y asuntos que
les  sean  asignados  por  el Presidente. 2) Tendrán la representación
legal   en   asuntos  judiciales  los  gerentes  que  dependan  de  la
vicepresidencia  jurídica,  estando  éstos ampliamente facultados para
representar  a  la  misma  y  designar  apoderados judiciales ante las
autoridades  judiciales o administrativas, cuando la sociedad actúe en
calidad  de  demandante  o  demandado  dentro de procesos judiciales o
administrativos  de  cualquier  índole. Parágrafo. Quienes actúen como
encargados  o delegados o quienes hagan sus veces en faltas absolutas,
temporales  o  accidentales de los Representantes Legales, tendrán las
mismas facultades, atribuciones y cuantías otorgadas a los titulares.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
FUNCIONES  DEL  PRESIDENTE:  El  Presidente  ejercerá  las  siguientes
funciones:  A.  Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante
terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo o
jurisdiccional.  B. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o la
remoción   de   los   Representantes   Legales   suplentes.   Para  el
nombramiento  presentará  el  (os) candidato (s) para la selección por
parte  de  la  junta.  C.  Definir  y  ajustar  los  cargos,  comités,
dependencias  y  empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de
la   sociedad,   así   como   fijarles  sus  funciones,  modificarlos,
suprimirlos  o  fusionarlos, sin perjuicio de la facultad que tiene la
Junta  Directiva de establecer la estructura general de CISA, conforme
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a  la  letra  c.  Del  Artículo 39, y de ser informada al respecto; D.
Dirigir  las  relaciones laborales de la entidad, y en virtud de éstas
nombrar  y  remover a los empleados de la sociedad, así como definir o
ajustar  el  salario  en  casos  específicos  que  así se requiera; E.
Ejecutar  todos los actos, contratos y operaciones comprendidos dentro
del  objeto  social.  Los  que  se  relacionan  con la existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad que no correspondan al giro ordinario
de  los  negocios,  debe  obtener  autorización  previa  de  la  Junta
Directiva  cuando  se  trate  de  actos,  operaciones o contratos cuya
cuantía  exceda  de  mil  seiscientos (1.600) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes;  F.  Autorizar  con su firma todos los documentos
públicos   y  privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  de  las
actividades  sociales  o  en interés de la sociedad; G. Presentar a la
Junta  Directiva  los balances mensuales de prueba y suministrarle los
informes  que  ésta  le  solicite  con  la  compañía y las actividades
sociales;  H.  Presentar  conjuntamente  con  la  Junta Directiva a la
Asamblea  General,  en  sus reuniones ordinarias, el balance de fin de
ejercicio,  acompañado  de los documentos indicados en el Artículo 446
del  Código  de  Comercio;  I.  Tomar  todas  las  medidas que reclame
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados  de  la administración de la sociedad e impartir las órdenes
o  instrucciones que exija la buena marcha de la compañía; J. Convocar
a   la  Asamblea  General  ya  la  Junta  Directiva  a  sus  reuniones
ordinarias  y  extraordinarias  cuando juzgue necesario o conveniente;
K.  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y
para  casos  concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que
no  sean  de  las  que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación  esté  prohibida  por  la  ley;  L. Cumplir o hacer cumplir
oportunamente  los  requisitos  o exigencias legales que se relacionen
con  el  funcionamiento y las actividades de la sociedad. M. Las demás
que  le  correspondan  de  acuerdo  con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Decreto  No.  1812  del  7  de  octubre de 2019, de Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16
de octubre de 2019 con el No. 02515611 del Libro IX, se designó a:
 
 
                                           Página 8 de 39



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 27 de julio de 2021 Hora: 15:20:36

                                       Recibo No. AB21141212

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2114121215407

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Nora  Tapia Montoya       C.C. No. 000000043055711 
 
Por Acta No. 538 del 26 de enero de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 1 de junio de 2018 con el No. 02345828
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Harold   Ricardo   Leal   C.C. No. 000000079338956 
De Negocios       Villarreal                                         
 
Por  Acta  No.  583  del  25 de noviembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de 2020 con el
No. 02649797 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Duran   Rodriguez  Luis   C.C. No. 000000079536110 
De   Soluciones   Javier                                             
Para El Estado                                                       
 
Por  Acta  No.  590  del  19  de  febrero de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2020 con el
No. 02649922 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Castañeda  Nuñez  Laura   C.C. No. 000000052966804 
Jurídico          Maria                                              
 
Por  Documento  Privado  del  27  de octubre de 2010, de Representante
Legal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2010
con el No. 01429944 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Carlos   Enrique  Reyes   C.C. No. 000000079156836 
Administrativo    Perez                                              
Y Financiero                                                         
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ana Maria Moreno Garcia   C.C. No. 000000037511912 
Segundo Renglon   Juan  Camilo  Gutierrez   C.C. No. 000000080419408 
                  Camacho                                            
Tercer Renglon    Camilo  Jose  Hernandez   C.C. No. 000000079888256 
                  Lopez                                              
Cuarto Renglon    Rodriguez        Castro   C.C. No. 000000079490233 
                  Fernando Alberto                                   
Quinto Renglon    Helena         Bermudez   C.C. No. 000000052267943 
                  Arciniegas                                         
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Andres   Jose   Ignacio   C.C. No. 000000011230592 
                  Bravo Lievano                                      
Segundo Renglon   Juanita Castro Romero     C.C. No. 000001032357686 
Tercer Renglon    Hector   Manuel   Muñoz   C.C. No. 000000019123743 
                  Orjuela                                            
Cuarto Renglon    Mariajose   Jose   Lara   C.C. No. 000000052249162 
                  Anaya                                              
Quinto Renglon    Juan   Andres   Carreño   C.C. No. 000000079397302 
                  Cardona                                            
 
Por  Acta  No. 96 del 22 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de 2018 con el No.
02367017 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Mariajose   Jose   Lara   C.C. No. 000000052249162 
                  Anaya                                              
 
Por  Resolución  No.  3394  del 5 de octubre de 2018, de Ministerio de
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Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26
de abril de 2019 con el No. 02451335 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ana Maria Moreno Garcia   C.C. No. 000000037511912 
 
Por  Resolución  No.  1066  del  15 de abril de 2016, de Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26
de abril de 2019 con el No. 02451576 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Andres   Jose   Ignacio   C.C. No. 000000011230592 
                  Bravo Lievano                                      
 
Por  Acta  No.  101  del  2  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2019 con el No. 02538696 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Rodriguez        Castro   C.C. No. 000000079490233 
                  Fernando Alberto                                   
 
Por  Acta No. 102 del 30 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2020 con el No.
02609655 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Camilo  Jose  Hernandez   C.C. No. 000000079888256 
                  Lopez                                              
 
Por  Acta  No.  105  del  23  de  septiembre  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de
2020 con el No. 02630265 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan   Andres   Carreño   C.C. No. 000000079397302 
                  Cardona                                            
 
Por  Acta  No.  106  del  25  de  noviembre  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2021
con el No. 02704450 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Juan  Camilo  Gutierrez   C.C. No. 000000080419408 
                  Camacho                                            
 
Quinto Renglon    Helena         Bermudez   C.C. No. 000000052267943 
                  Arciniegas                                         
 
Por  Acta No. 107 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2021 con el No.
02717741 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Juanita Castro Romero     C.C. No. 000001032357686 
 
Por  Acta  No. 108 del 12 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2021 con el No.
02717742 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Hector   Manuel   Muñoz   C.C. No. 000000019123743 
                  Orjuela                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 104 del 26 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2020 con el No.
02603599 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   CROWE CO S.A.S            N.I.T. No. 000008300008189
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  15  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2020 con el No.
02603600 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Blanca   Yaneth  Romero   C.C.  No.  000000052192218
Principal         Reyes                     T.P. No. 56294-t         
 
Revisor  Fiscal   Guillermo  Leon  Berrio   C.C.  No.  000000019414024
Suplente          Gracia                    T.P. No. 15786-t         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 2496 de la Notaría 77 de Bogotá D.C., del
30  de  noviembre  de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011 bajo el
No.  00021112  del  libro  V,  compareció  Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  presidente  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Enrique  Reyes Perez identificado con cédula de ciudadanía No.
79.156.836  de  Usaquén, vicepresidente administrativo y financiero; o
quien  haga  sus  veces;  para  que  en  nombre y representación de la
sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  1)
Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  y  operaciones
distintos  de  aquellos  relacionados con la actividad comercial de la
sociedad  cuya  cuantía  no exceda de mil seiscientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (1.600 SMLMV) Cuando se trate de actos, o
contratos   y   operaciones  superiores  a  este  monto  se  requerirá
autorización  previa  de  la  junta  directiva  de  conformidad con el
artículo  40  de  los  estatutos sociales. 2) Expedir las circulares o
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reglamentos,   de   operaciones  propias  de  su  área,  necesarias  o
convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la
vicepresidencia   que  preside.  3)  Celebrar,  modificar  y  dar  por
terminado  los  contratos  laborales  de los trabajadores de acuerdo a
los  procedimientos  de ley y reglamento interno de trabajo y ejecutar
todos  los  actos  que  tengan  origen  en  la relación contractual de
trabajo.  4)  Representar a la compañía ante los órganos y autoridades
judiciales   y   administrativas   así  como  ante  las  entidades  de
vigilancia  y  control  5)  Representar a la sociedad ante terceros de
acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para los
efectos  a que hubiere lugar. 6) Suscribir los memoriales de cesión de
los  créditos  recibidos  de  cualquier  entidad  con quien CENTRAL DE
INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así
como  suscribir  las notas de cesión de las garantías correspondientes
y  realizar endosos de títulos valores en representación de CENTRAL DE
INVERSIONES  S.A. 7) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de  parte  y de conciliación. 8) Suscribir las actas de liquidación de
los  contratos de su área sin límite de cuantía 9) Celebrar y ejecutar
todos   los   actos,  contratos  y  operaciones  relacionados  con  la
actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de  diez  mil  quinientos  salarios mínimos legales mensuales vigentes
(10.500   SMLMV),   siempre   y   cuando   no   lo  puedan  hacer  los
vicepresidentes   misionales   por   encargo  o  delegación.  Que  por
Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de
junio  de  2014,  inscrita el 27 de junio de 2014 bajo el No. 00028319
del  libro V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal,  de  la sociedad de la referencia modifica poder
general  inscrito  bajo  el No. 00021112 del libro V, en el sentido de
indicar  que  se cambiar el cargo del funcionario Carlos Enrique Reyes
Perez   identificado   con   cédula   No.  79.156.836  de  Usaquén  de
vicepresidente   administrativo   y   financiero   por  vicepresidente
financiero y administrativo.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2496  de  la  Notaría setenta y siete de
Bogotá  D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre
de  2011  bajo  los  números  00021118  del  libro  V,  modificado por
Escritura  Pública  No. 147 de la Notaría 67 de Bogotá D.C., del 26 de
enero  de  2016, inscrita el 8 de febrero de 2016 bajo el No. 00033567
del  libro  V, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 19.210.903 de Bogotá D.C, en su calidad de
presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente
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Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Rafael Gustavo Murcia
Borja  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.388.820 de Bogotá
D.C.,  gerente comercial sucursal Cali; o quienes hagan sus veces para
que  en nombre y representación de la sociedad que representa y previo
cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice
las  siguientes  actuaciones:  1) Celebrar y ejecutar todos los actos,
contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la
actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de
quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (500 SMLMV).
2)   Representar   a  la  compañía  ante  los  órganos  y  autoridades
judiciales   y   administrativas,  así  como  ante  las  entidades  de
vigilancia  y  control.  3) Representar a la sociedad ante terceros de
acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para los
efectos  a  que  hubiere lugar. 4) Designar los apoderados judiciales,
árbitros,  conciliadores, peritos, amigables componedores que resulten
necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias
de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo  de  audiencia o diligencia
dentro  de  los procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos  judiciales, como en los
centros  de  conciliación,  en todo el territorio nacional. 6) Otorgar
poderes   respecto  de  todos  los  tipos  de  procesos  judiciales  o
administrativos  que  adelante  CENTRAL  DE INVERSIONES S a., así como
ratificar  los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir
los  memoriales  de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO
CENTRAL   HIPOTECARIO,  GRANAHORRAR  o  cualquier  entidad  con  quien
CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de
cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías
correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en
representación  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  8)  Suscribir  las
promesas   de   compraventa   de   los  inmuebles,  de  escrituras  de
cancelación   de  hipotecas,  escrituras  públicas  de  compraventa  y
escrituras  de  dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S. A.
9)  Podrán  ratificar  los  poderes a los abogados externos, suscribir
promesas   de   compraventa   de   los  inmuebles,  de  escrituras  de
cancelación  de  hipotecas  y  escrituras  de dación en pago siempre y
cuando  los  mencionados  actos  se  realicen  a  favor  de CENTRAL DE
INVERSIONES  S.A.,  lo  anterior  previa  autorización emitida, por el
comité  o  la  instancia  respectiva.  10) Podrán celebrar y, ejecutar
todos  los actos contratos y operaciones relacionados con la actividad
comercial  de  la  sociedad  en su área, cuya cuantía no exceda de mil
ochocientos  salarios mínimos legales mensuales vigentes (1800 SMLMV).
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Otorgar  poderes  especiales al jefe jurídico de sucursal o quien haga
sus  veces,  para  que  suscriba las diferentes escrituras públicas de
compraventa,  escrituras  de dación en pago, escrituras de cancelación
de  hipotecas,  que otorgue CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y demás actos
conexos  o  complementarios derivados de las mismas. Que por Escritura
Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de
2014,  inscrita  el  27  de  junio  de  2014  bajo los Nos. 00028320 y
00028321   del  libro  V,  compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad  de la referencia
modifica  poder  general inscritos bajo los Nos. 00021118 del libro V,
en  el  sentido  de  indicar  de  cambiar el cargo de los funcionarios
Rafael  Gustavo Murcia Borja identificado con cédula No. 79.388.820 de
barranquilla  gerente  comercial  sucursal  Cali  por gerente sucursal
Cali   y  de  gerente  comercial  sucursal  barranquilla  por  gerente
sucursal barranquilla respectivamente.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2496  de  la  Notaría setenta y siete de
Bogotá  D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre
de  2011  bajo  los  números  00021134 y del libro V, compareció Jorge
Eduardo   Motta   Vanegas   identificado   con  cédula  de  ciudadanía
No.19.210.903  de  Bogotá  D.C,  en  su  calidad  de  presidente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder general Jose Ubeimar Rivera identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  76.316.565  de  Popayán,  coordinador  de
gestión   de   activos   y   formalización;   para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes
actuaciones:  1)  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con
los  clientes  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., previa autorización
emitida  por  el comité o la instancia respectiva. 2) Representar a la
compañía  ante los órganos y autoridades judiciales y administrativas.
3)  Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio de parte y
audiencias  de  conciliación  que  se adelanten tanto en los despachos
judiciales,  como  en  los  centros  de  conciliación prejudicial, con
facultad  de  conciliar  a  lo  largo del territorio nacional y previa
autorización   emitida  por  el  comité  o  instancia  respectiva.  4)
Representar  a la compañía ante las entidades prestadoras de servicios
públicos,   de   impuestos,   catastro,   oficinas   de   registro  de
instrumentos  públicos,  administraciones y en general entidades donde
se  requiera  adelantar  la  gestión  propia  de  la administración de
activos.  5) Representar a la compañía ante las asambleas ordinarias y
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extraordinarias  de  la  propiedad  horizontal  en  donde  CENTRAL  DE
INVERSIONES  S.A.  Tenga  la  condición de propietario. También podrán
ser  miembros  de  los  consejos  de  administración  en  nombre de la
compañía.  Que  por  Escritura  Pública  No.  968  de la Notaría 35 de
Bogotá  D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014
bajo  los Nos. 00028329 y 00028330 del libro V, compareció Carlos Ivan
Villegas  Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024
de  Bogotá  en su calidad de representante legal, de la sociedad de la
referencia  modifica poder general inscrito bajo los Nos. 00021134 del
libro V.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2496  de  la  Notaría setenta y siete de
Bogotá  D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre
de  2011  bajo  los números 00021138, 00021141 del libro V, compareció
Jorge  Eduardo Motta Vanegas identificado con cédula de ciudadanía No.
19.210.903  de  Bogotá D.C, en su calidad de presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder general a Alex Balanta Mera identificado con cédula de
ciudadanía  No.  76.042.359  de  puerto  tejada,  cauca,  analista  de
cartera;  Federman  Ospina Largo identificado con cédula de ciudadanía
No.  71.712.175 de Medellín, analista de cartera; para que en nombre y
representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes
actuaciones:  1)  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con
los  clientes  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., previa autorización
emitida  por  el  comité  o la instancia respectiva. Que por Escritura
Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de
2014,  inscrita  el  27  de  junio  de  2014  bajo  los Nos. 00028332,
00028333  y  del  libro  V,  compareció  Carlos  Ivan Villegas Giraldo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad  de la referencia
modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00021141 del libro V, en
el  sentido  de  indicar  que  se  cambia  el cargo de los funcionario
Federman  Ospina  Largo  identificado  con  cédula  No.  71.712.175 de
Medellín,  en  el  sentido  de  cambiar  el  cargo  del funcionario en
mención de analista de cartera por analista de cobranza,
 
Por  Escritura Pública No. 4192 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17
de  agosto  de  2012,  inscrita  el  4  de  septiembre de 2012 bajo el
números  00023337 del libro V, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá, en su
calidad  de presidente de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que
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por  medio  de  la  Escritura Pública, confiere poder general a Isabel
Cristina  Roa  Hastamory  identificada con cédula de ciudadanía número
52.180.456  de  Bogotá, abogada defensa judicial, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad que representan y previo cumplimiento
de   los   procedimientos   y   políticas  establecidas  realicen  las
siguientes  actuaciones. 1) Representar a la sociedad ante terceros de
acuerdo  con  las  facultades otorgadas por el presente poder para los
efectos   a   que   hubiere   lugar,  designar  apoderados,  árbitros,
conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten
necesarios.  3)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte  y  audiencias de conciliación que se adelanten en los despachos
judiciales,  como  en  los  centro  de  conciliación  prejudicial, con
facultad  de  conciliar.  4)  Podrán  dar  respuesta a las demandas de
tutelas  interpuestas  a  lo  largo  del  territorio  nacional  contra
CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., interponiendo los recursos de ley, las
nulidades  y  solicitando  la  revisión  ante  la corte constitucional
cuando  ello sea procedente, así como sus actos bajo los límites de su
cuantía  siempre  que  los  (sic)  Asuntos  que sean competencia de la
vicepresidencia  jurídica.  El presente poder tendrá vigencia a partir
de  su  otorgamiento  y termina automáticamente, fuera de las causales
legales,  por  revocación  y  en  todo  caso  en  el  evento en que el
funcionario  deje  su  cargo.  Que por Escritura Pública No. 968 de la
Notaría  35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de
junio  de  2014  bajo los Nos. 00028340 del libro V, compareció Carlos
Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.
19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la
sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.
00023337,  del  libro  V,  en  el  sentido de indicar que se cambia el
cargo  del  funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.180.456  de  Bogotá De abogada defensa
judicial  por  el  de  abogada  de  saneamiento  de  activos.  Que por
Escritura  Pública  No.  753 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 7 de
septiembre  de  2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No.
00032032   del  libro  V,  compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  de  la  sociedad  de  la referencia
modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00023337 del libro V, en
el  sentido  de  indicar  que  se  cambiar  el cargo de la funcionaria
Isabel  Cristina  Roa  Hastamory identificada con cédula de ciudadanía
número  52.180.456  de Bogotá, en el sentido de cambiar el cargo de la
funcionaria  en mención, abogada de saneamiento de activos por abogada
de la gerencia jurídica de negocios.
 
                                          Página 18 de 39



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 27 de julio de 2021 Hora: 15:20:36

                                       Recibo No. AB21141212

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2114121215407

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Por  Escritura  Pública  No. 2412 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
24  de  octubre de 2012, inscrita el 28 de noviembre de 2012, bajo los
Nos.  00024009,  del  libro V, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Isabel  Cristina Roa
Hastamory  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de
Bogotá   D.C.,   abogado  defensa  judicial,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad que representan y previo cumplimiento
de  los procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes
actuaciones:  1)  Retirar  y consignar títulos de depósitos judiciales
producto  de  los  procesos adelantados a favor y en contra de CENTRAL
DE  INVERSIONES  S.A.  Segundo:  El  presente  poder tendrá vigencia a
partir  de  su  otorgamiento  y  termina automáticamente, fuera de las
causales  legales,  por revocación, y en todo caso en el evento en que
el  funcionario deje su cargo. Que por Escritura Pública No. 968 de la
Notaría  35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de
junio  de  2014  bajo  los  Nos.  00028341  y  00028342  del  libro V,
compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante
legal,  de  la  sociedad  de  la  referencia  modifica  poder  general
inscrito  bajo  el  No. 00024009 del libro V, en el sentido de indicar
que  se  cambian  los  cargos  de los funcionarios Isabel Cristina Roa
Hastamory  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de
Bogotá de abogada de saneamiento de activos.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2174 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de  2013,  inscrita  el 31 de julio de 2013 bajo el No.
00025928  del  libro  V, modificada mediante Escritura Pública No. 753
de  la  Notaría 31 del Círculo de Bogotá D.C., del 07 de septiembre de
2015,  inscrita  el  11 de septiembre de 2015 bajo el número 32030 del
libro  V,  modificado  por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59
de  Bogotá  D.C  del  13  de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de
2020  bajo  el  número  00043727  del  libro V, compareció Carlos Iván
Villegas  Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024
de  Bogotá  en  su  calidad  de  presidente,  por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder especial a Liliana Rocío González
Cuellar  identificada  con  cédula  de ciudadanía número 60.348.593 de
Cúcuta  gerente  de  saneamiento de activos de la dirección general; o
quien  haga  sus  veces  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
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políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  2)
Representar  a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas,  así como ante las entidades de vigilancia y control.
3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las
facultades  otorgadas por el presente poder para los efectos a los que
hubiere   lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros
conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten
necesarios  5)  Asistir  y  actuar en diligencias de interrogatorio de
parte  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencia o
de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo  de  audiencia o diligencia
dentro  de  los  procesos en que participe Central De Inversiones S.A.
Que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos  judiciales, como en los
centros  de  conciliación,  en todo el territorio nacional. 6) Otorgar
poderes   respecto  de  todos  los  tipos  de  procesos  judiciales  o
administrativos  que  adelante  Central  De Inversiones S.A., así como
ratificar  los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir
los  memoriales  de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO
CENTRAL   HIPOTECARIO,  GRANAHORRAR  o  cualquier  entidad  con  quien
Central  De  Inversiones  S.A.  Celebre  convenios  de compraventa del
cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías
correspondientes   y   realizar   endosos  de  títulos  i  valores  en
representación  de  Central De Inversiones S.A. 8) Celebrar y ejecutar
todos   los   actos,  contratos  y  operaciones  relacionados  con  la
actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de  quinientos  salarios mínimos legales vigentes (500 S.M.L.M.V.). 9)
Retirar  y  consignar  títulos  de depósito judiciales producto de los
procesos  adelantados  a  favor  y en contra de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A.  CISA.  10)  Presentar  demandas  de  reposición y cancelación de
título   valor   11)  Solicitar  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa  o  policiva  trámite  o  documento  alguno referente a
obligaciones  inmersas  en  los diferentes contratos de compraventa de
cartera.  12)  Podrá  retirar,  cobrar  y  consignar  cualquier titulo
judicial  proveniente  de obligaciones inmersas en procesos judiciales
involucradas  en  las  diferentes compras de cartera efectuadas por la
entidad.  13)  Podrá sustituir los poderes que le han sido conferidos.
14)  Podrá  cancelar hipotecas que respalden obligaciones provenientes
de  la  compra de cartera a entidades originadoras de los créditos 16)
Podrá  dar respuesta a las demandas de tutelas interpuestas a lo largo
del   territorio   nacional   contra   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,
interponiendo  los  recursos  de  ley,  las nulidades y solicitando la
revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente, así
como  suscribir  actos  bajo los límites de su cuantía siempre que los
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mismos   correspondan   a   asuntos   que   sean   competencia  de  la
vicepresidencia  jurídica.  Que  por  Escritura  Pública No. 753 de la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015, inscrita el
11  de septiembre de 2015 bajo el No. 00032030 del libro V, compareció
Carlos  Iván  Villegas  Giraldo  identificado con cédula de ciudadanía
No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante legal de la
sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.
00025928  del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo
de  la  funcionaria  Liliana  Rocío  González Cuellar identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593 de Cúcuta, en el sentido de
cambiar  el  cargo  de  la  funcionario  en  mención,  de  gerente  de
saneamiento  de  activos  de la dirección general por gerente jurídica
de negocios.
 
Por  Escritura  Pública No. 02387 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre  de 2013, inscrita el 14 de noviembre de 2013, bajo el
No.  00026641  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,
modifica  el  poder general otorgado mediante Escritura Pública número
cuatro  mil  ciento noventa y dos (4192) Del diecisiete (17) De agosto
de  dos mil doce (2012) De la Notaría primera (1a) De Bogotá, inscrita
el  diecisiete (17) De agosto de dos mil doce (2012) A Isabel Cristina
Roa  Hastamory,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.180.456
de   Bogotá;   abogada   defensa   judicial,  para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes
actuaciones:  1)  Representar  a  la sociedad ante terceros de acuerdo
con  las  otorgadas  por  el  presente  poder  para  los efectos a que
hubiere  lugar,  designar apoderados, árbitros, conciliadores, peritos
y  amigables componedores que resulten necesarios. 2) Asistir y actuar
en   diligencias   de   interrogatorio   de   parte  y  audiencias  de
conciliación  que  se  adelantes  en los despachos judiciales, como en
los  centros  de  conciliación prejudicial, con facultad de conciliar.
3)  Podrá  dar  respuesta  a  las demandas de tutela interpuestas a lo
largo  del  territorio  nacional  contra  CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
interponiendo  los  recursos  de  ley,  las nulidades y solicitando la
revisión  ante  la corte constitucional cuando ello sea procedente. 4)
Suscribir   los   memoriales  de  cesión  de  créditos  recibidos  por
cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A. Celebre
convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las notas de
cesión  de  las  garantías  correspondientes  y  realizar  endosos  de
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títulos  valores  en  representación  de  la  sociedad.  5)  Así  como
suscribir  actos bajo los límites de su cuantía siempre que los mismos
correspondan  a  asuntos  que  sean  competencia de la vicepresidencia
jurídica.  Que  por  Escritura  Pública  No.  968  de la Notaría 35 de
Bogotá  D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014
bajo  los  Nos.  00028347 del libro V, compareció Carlos Ivan Villegas
Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.391.024 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal, de la sociedad de la
referencia,  modifica  poder general inscrito bajo el No. 00026641 del
libro  V,  en  el  sentido  de  indicar  que  se  cambia  el cargo del
funcionario  Isabel  Cristina Roa Hastamory identificado con cédula de
ciudadanía  No.  52.180.456 de Bogotá, de abogada defensa judicial por
el  de  abogada  de  saneamiento de activos. Que por Escritura Pública
No.  753 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015,
inscrita  el  16  de septiembre de 2015 bajo el No. 00032047 del libro
V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante
legal,  de  la  sociedad  de  la  referencia,  modifica  poder general
inscrito  bajo  el  No. 00026641 del libro V, en el sentido de indicar
que  se  cambia  el  cargo  de  la  funcionaria  Isabel  Cristina  Roa
Hastamory  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de
Bogotá,  de  abogada  de  saneamiento  de  activos  por  abogada de la
gerencia jurídica de negocios.
 
Por  Escritura  Pública  No. 85 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 9
de  febrero  de  2017  inscrita  el  1  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00036931  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona Palacio
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  30.331.697 expedida en
Manizales   en   su   condición   de  presidenta  actúa  en  nombre  y
representación  legal  de  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general a David Orlando
Gomez  Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 8.026.550 de
Bogotá  D.C.,  expedida en Medellín, gerente sucursal Medellín o quien
haga  sus  veces,  para  que en nombre y representación de la sociedad
que  representa  y  previo  cumplimiento  y procedimientos y políticas
establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1)  Celebrar  y
ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de
aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya
cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (500  s.  M. L. M. V.) 2) Representar a la compañía ante los
órganos  y  autoridades judiciales y administrativas así como ante las
entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad ante
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terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente
poder,  para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  4)  Designar  los
apoderados  judiciales,  árbitros,  conciliadores,  peritos, amigables
componedores   que   resulten  necesarios.  5)  Asistir  y  actuar  en
diligencias  de  interrogatorio  de  parte  exhibición  de documentos,
inspecciones  judiciales  audiencias  de conciliación o cualquier otro
tipo  de  audiencia  o  diligencia  dentro  de  los  procesos  en  que
participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los
despachos  judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el
territorio  nacional.  6)  Otorgar poderes respecto de todos los tifos
de  procesos  judiciales  o  administrativos  que  adelante CENTRAL DE
INVERSIONES  S.A.,  así  como  ratificar  los  poderes otorgados a los
abogados  externos.  7)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los
créditos  recibidos de BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR
o  cualquier  otra  entidad  con  quien  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A.,
celebre  convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las
notas  de  cesión de las garantías correspondientes y realizar endosos
de  títulos  valores  en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
8)  Suscribir  promesas de compraventa de los inmuebles, escrituras de
cancelación   de  hipotecas,  escrituras  públicas  de  compraventa  y
escrituras  de  dación en pago, siempre y cuando los mencionados actos
se  realicen  a  favor  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. Lo anterior,
previa  autorización  emitida por el comité o la instancia respectiva.
9)  Otorgar poderes especiales al jefe jurídico de la sucursal o quien
haga  sus veces, para que suscriba las diferentes escrituras publicase
compraventa,  escrituras  de dación en pago, escrituras de cancelación
e  hipotecas  que  otorgue  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A y demás actos
conexos   o   complementarios  derivados  de  las  mismas.  10)  Podrá
ratificar  los  poderes  a  los abogados externos 11) Podrá celebrar y
ejecutar  todos los actos, contratos y operaciones relacionadas con la
actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de  mil  ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1800
S.M.L.M.V.).  El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de  su
otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el
funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de
terminación legales.
 
Por  Escritura  Pública No. 401 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 8
de  marzo de 2017 inscrita el 12 de abril de 2017 bajo el No. 00037139
del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura Pública No. 2858 de la
Notaría  19  del Círculo de Bogotá D.C., del 17 de septiembre de 2018,
inscrita  el  12  de octubre de 2018 bajo el número 40206 del libro V,
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modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá
D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el
número  00043727  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona
Palacio  identificada con cédula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida
en  Manizales,  en  su  condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y
representación  legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Nubia Esperanza
Correa  Mejía, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.830.206
de  Bogotá D.C., gerente de inmuebles o quien haga sus veces, para que
en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo
cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las
siguientes  actuaciones:  2) Representar a la entidad ante los órganos
y   autoridades  judiciales  y  administrativas,  así  como  ante  las
entidades  de vigilancia y control. 3) Asistir y actuar en diligencias
de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos, inspecciones
judiciales,  audiencias  de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo de
audiencia  o  diligencia  dentro  de  los  procesos  en  que participe
CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos
judiciales,   como   en  los  centros  de  conciliación,  en  todo  el
territorio   nacional.   4)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,
contratos  y operaciones relacionados con la actividad comercial de la
sociedad  en  su  área,  cuya cuantía no exceda de quinientos salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes (500 S.M.L.M.V.) 5) Representar a
la  entidad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por
el  presente  poder  para los efectos a que hubiere lugar. El presente
poder  tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática  en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual
que  por  las  causales  de terminación legales. Que por medio de este
instrumento  público  confiere  poder  general  a Sergio Andres Moreno
Acevedo,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 13.512.707
expedida   en   Bucaramanga,  gerente  de  tecnología  y  sistemas  de
información   o   quien   haga   sus  veces,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que representa y previo cumplimiento y
procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes
actuaciones:  1)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los actos, contratos y
operaciones  distintas  de  aquellos  relacionados  con  la  actividad
comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de  quinientos
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (500  S.M.L.M.V.)  2)
Representar  a la sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades
otorgadas  por  el  presente  poder,  para  los  efectos a que hubiere
lugar.  El  presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento
y  termina  de  manera  automática  en el evento en que el funcionario
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deje  su  cargo, al igual que por las causales de terminación legales.
Que  por  Escritura  Pública No. 2858 de la Notaría 19 de Bogotá D.C.,
del  17  de septiembre de 2018, inscrita el 12 de octubre de 2018 bajo
el  registro  No. 00040206 del libro V, compareció Hernán Pardo Botero
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá D.C en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, modifica poder general
otorgado  a  Sergio Andrés Moreno Acevedo en el sentido de cambiar los
cargos  de los funcionarios en mención, de gerente de gestión humana y
mejoramiento  continuo  por  gerente  de  recursos,  y  de  gerente de
tecnología  y  sistemas  de  información  por director de tecnología y
sistemas de información, respectivamente.
 
Por  Escritura Pública No. 1705 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del 5
de  junio  de  2017,  inscrita  el  29  de  junio  de 2017 bajo el No.
00037493  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona palacio
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  30.331.697 expedida en
Manizales,   en   su   condición  de  presidente  actúa  en  nombre  y
representación  legal  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., por medio de
éste  instrumento  público, confiere poder general a María Nelly López
Hurtado,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 6o.359.867
expedida  en  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y  representación  de la
sociedad  que  representa  y  previo  cumplimiento  y procedimientos y
políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  1.
Suscribir  memoriales  de  cesión de los créditos de cualquier entidad
con  quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de compra de
cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías
correspondientes.   2.   Realizar   endosos   de  títulos  valores  en
representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 3. Retirar y consignar
títulos  de  depósito  judicial  producto  de  los procesos ejecutivos
adelantados   por   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  4.  Suscribir  las
escrituras  públicas  de  cancelación  de  hipotecas  y cualquier otro
documento  necesario  para  la  cancelación  de  las garantías reales,
hipoteca,  prenda  y otras. El presente poder tendrá vigencia a partir
de  su otorgamiento y termina de manera automática en el evento en que
el  funcionario  deje  su  cargo,  al  igual  que  por las causales de
terminación legales.
 
Por  Escritura Pública No. 765 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 16
de  mayo  de 2018, inscrita el 25 de mayo de 2018 bajo el No. 00039403
del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría
59  de  Bogotá D.C del 13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de
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2020  bajo  el  número  00043727  del libro V, compareció Hernan Pardo
Botero  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  ,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Harold  Ricardo Leal
Villareal  identificado con cédula ciudadanía No. 79.338.956 de Bogotá
D.C.,  quien  ostenta  el  cargo de vicepresidente de negocios o quien
haga  sus  veces,  para  que en nombre y representación de la sociedad
que   representa   y  previo  cumplimiento  de  los  procedimientos  y
políticas  establecidas realice las siguientes actuaciones: 1. Expedir
las  circulares  o  reglamentos  de  operaciones  propias  de su área,
necesarias  o  convenientes para el desarrollo de la actividad a cargo
de  la  vicepresidencia que preside. 2. Representar a la compañía ante
los  órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante
las  entidades  de  vigilancia  y  control  en  temas  de  su área. 3.
Representar  a la sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades
otorgadas  por el presente poder, para los efectos a que hubiere lugar
en  temas  de  su  área.  4. Suscribir las actas de liquidación de los
contratos  sin  límite  de  cuantía, en temas de su área. 5. Asistir y
actuar  en  diligencias  de interrogatorio de parte y de conciliación.
6.  Suscribir  los  memoriales  de cesión de los créditos recibidos de
cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre
convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las notas de
cesión  de  las  garantías  correspondientes  y  realizar  endosos  de
títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7.
Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones
relacionados  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,
cuya  cuantía  no  exceda  de  diez  mil  quinientos  salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (10.500 SMLMV). 8. Suscribir las promesas
de   compraventa  de  los  inmuebles,  escrituras  de  cancelación  de
hipotecas,  escrituras  públicas de compraventa y escrituras de dación
en  pago  a  favor  de  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. El presente poder
tendrá  vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento  y termina de manera
automática,  en  el  evento  en  que  el funcionario deje su cargo, al
igual que por las causales de terminación legales.
 
Por  Escritura  Pública No. 87 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 22
de  enero de 2020, inscrita el 6 de Febrero de 2020 , bajo el registro
No.  00043060 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711 de Medellín , quien en su
condición  de  Presidente,  actúa  en  nombre  y  representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de éste público instrumento
confiere  poder  general  a Isabel Cristina Roa Hastamory identificada
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con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.180.456  expedida  en Bogotá,
Abogada  de  la  Gerencia  Jurídica  de Negocios, para que en nombre y
representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento
de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente
actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan
los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos
judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a
partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento
en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento
confiere  poder  general  a Claudia Martinez Clavijo, identificada con
la  cédula de ciudadanía No. 52.499.922 expedida en Bogotá, Abogada de
la  Gerencia Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación
de   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  y  previo  cumplimiento  de  los
procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente
actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan
los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos
judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a
partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento
en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación   legales.Que   por  medio  de  este  público  instrumento
confiere  poder  general  a María Nelly López Hurtado identificada con
la  cédula de ciudadanía No. 60.359.867 expedida en Cucuta, Abogada de
la  Gerencia Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación
de   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  y  previo  cumplimiento  de  los
procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente
actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan
los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos
judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a
partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento
en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento
confiere  poder general a Linda Maritza Lugo López identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 1.013.603.804 expedida en Bogotá, Técnica de
Alistamiento  de  Activos,  para  que  en  nombre  y representación de
CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los
procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente
actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos
recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o
cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre
convenios  de  compra  de  cartera,  así  como  suscribir las notas de
cesión  de  las  garantías  correspondientes. El presente poder tendrá
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vigencia  a  partir  de su otorgamiento y termina de manera automática
en  el  evento  en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por
las  causales  de  terminación  legales. Que por medio de este público
instrumento  confiere  poder  general  a Sandra Yanneht Calderon Rozo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 52.769.380 expedida en
Bogotá,  Analista  de  Alistamiento  de  Activos, para que en nombre y
representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento
de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente
actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos
recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o
cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre
convenios  de  compra  de  cartera,  así  como  suscribir las notas de
cesión  de  las  garantías  correspondientes. El presente poder tendrá
vigencia  a  partir  de su otorgamiento y termina de manera automática
en  el  evento  en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por
las  causales  de  terminación  legales. Que por medio de este público
instrumento  confiere  poder  general  a  Diana  Judith Guzmán Romero,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.032.364.854 expedida
en  Bogotá,  Analista  de  Convenios  de Cartera, para que en nombre y
representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento
de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente
actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos
recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o
cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre
convenios  de  compra  de  cartera,  así  como  suscribir las notas de
cesión  de  las  garantías  correspondientes. El presente poder tendrá
vigencia  a  partir  de su otorgamiento y termina de manera automática
en  el  evento  en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por
las causales de terminación legales.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá D.C., del
13  de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el registro
No  00043726  del  libro V, compareció Nora Tapia Montoya identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su calidad de
Presidente  actúa  en  nombre y representación legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a Luis Javier Durán Rodríguez, identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.536.110  de Bogotá D.C., quien ostenta el cargo de
vicepresidente  de  soluciones  para el estado o quien haga sus veces,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y
previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas
realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las  circulares o
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reglamentos   de   operaciones   propias  de  su  área,  necesarias  o
convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la
vicepresidencia  que  preside.  2.  representar a la compañía ante los
órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar
a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas
por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas
de  su  área.  4.  Suscribir las actas de liquidación de los contratos
sin  límite  de  cuantía,  en temas de su área. 5. Asistir y actuar en
diligencias   de   interrogatorio  de  parte  y  de  conciliación.  6.
Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de
cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre
convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las notas de
cesión  de  las  garantías  correspondientes  y  realizar  endosos  de
títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7.
Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones
relacionados  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,
cuya  cuantía  no  exceda  de  diez  mil  quinientos  salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (10.500  s.m.l.m.v.).  8.  Suscribir las
promesas  de  compraventa  de los inmuebles, escrituras de cancelación
de  hipotecas,  escrituras  públicas  de  compraventa  y escrituras de
dación  en  pago  a  favor  de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. El presente
poder  tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática,  en  el  evento  en  que  el funcionario deje su cargo, al
igual  que  por  las  causales de terminación legales. Por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Laura María
Castañeda   Núñez,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.966.804  de  Bogotá  D.C., quien ostenta el cargo de vicepresidente
jurídica  o  quien haga sus veces, para que en nombre y representación
de   la   sociedad   que  representa  y  previo  cumplimiento  de  los
procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes
actuaciones.  1.  Celebrar  y  ejecutar  todos  los actos, contratos y
operaciones  distintos  de  aquellos  relacionados  con  la  actividad
comercial  de  la  sociedad  cuya cuantía no exceda de mil seiscientos
salarios  mínimos legales mensuales vigentes (1.600 s.m.l.m.v), cuando
se  trate  de  actos o contratos y operaciones superiores a este monto
se  requerirá autorización previa de la junta directiva de conformidad
con  el  artículo  39  de  los  estatutos  sociales.  2.  Expedir  las
circulares   o   reglamentos   de  operaciones  propias  de  su  área,
necesarias  o  convenientes para el desarrollo de la actividad a cargo
de  la  vicepresidencia  que  preside.  3.  Designar  a los apoderados
judiciales,  árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores
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que  resulten  necesarios.  4.  Representar  a  CENTRAL DE INVERSIONES
S.A.,  ante  los  órganos  y autoridades judiciales y administrativas,
así  como  ante  las  entidades de vigilancia y control en temas de su
área.  5.  Representar  a la sociedad ante terceros de acuerdo con las
facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que
hubiere  lugar  en  temas  de  su área. 6. Suscribir los memoriales de
cesión  de  los  créditos  recibidos  de  cualquier  entidad con quien
Central  De  Inversiones  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de
cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías
correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en
representación  de  la entidad 7. Ratificar los poderes a los abogados
externos.  8.  Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin
límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  9. Asistir y actuar en
diligencias  de  interrogatorio  de parte, conciliación, exhibición de
documentos,   inspecciones   judiciales   o  cualquier  otro  tipo  de
audiencias  o  diligencias  dentro  de  los  procesos en que participe
CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  10.  Podrá dar respuesta a las tutelas
interpuestas  a  lo largo del territorio nacional en contra de CENTRAL
DE  INVERSIONES  S.A., interponiendo los recursos de ley las nulidades
y  solicitando  la  revisión  ante la Corte Constitucional cuando ello
sea  procedente,  así  como  suscribir  actos  bajo  los límites de su
cuantía,  siempre  que  los  mismos  correspondan  a  asuntos que sean
competencia  de  la  vicepresidencia jurídica. 11. Celebrar y ejecutar
todos   los   actos,  contratos  y  operaciones  relacionados  con  la
actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de  mil seiscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.600
smlmv).  12.  Podrá  convocar  a  la  Asamblea  General  y  a la Junta
Directiva  sus  reuniones  ordinarias  y  extraordinarias cuando no lo
hiciere  el  presidente. El presente poder tendrá vigencia a partir de
su  otorgamiento  y  termina de manera automática, en el evento en que
el  funcionario  deje  su  cargo,  al  igual  que  por las causales de
terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  a Sandro Jorge Bernal Cendales, identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.707.691 de Bogotá D.C., gerente de
normalización  de cartera o quien haga sus veces, para que en nombre y
representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes
actuaciones:  representar  a  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., ante los
órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades  de  vigilancia y control. 1. Representar a la sociedad ante
terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente
poder,  para  los  efectos  que  hubiere lugar. 2. Asistir y actuar en
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diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,
inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro
tipo  de  audiencia  o  diligencia  dentro  de  los  procesos  en  que
participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los
despachos  judiciales  como en los centros de conciliación, en todo el
territorio  nacional.  3.  Suscribir  los  memoriales de cesión de los
créditos  recibidos de Bancafé, Banco Central Hipotecario, Granahorrar
o  cualquier  entidad  con  quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre
convenios  de  compraventa de cartera; así como suscribir las notas de
cesión  de  las  garantías  correspondientes,  4.  Realizar endosos de
títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 5.
Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones
relacionados  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,
cuya   cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes   (500  s.m.l.m.v.).  el  presente  poder  tendrá
vigencia  a  partir de su otorgamiento y termina de manera automática,
en  el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por
las  causales  de  terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Diego Luis Gómez Roa,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.627.462 de Bogotá.
D.C.,  quien  ostenta el cargo de gerente de comunicaciones y mercadeo
o  quien  haga  sus  veces,  para que en nombre y representación de la
sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  1.
Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones
distintas  de  aquellos  relacionados con la actividad comercial de la
sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  s.m.l.m.v.)  2.  Representar  a la
sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el
presente  poder,  para  los  efectos  a que hubiere lugar. El presente
poder  tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática  en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual
que  por las causales de terminación legales. Por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general a Alberto Giovanny Martin
Naranjo,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.493.566
expedida  en  Bogotá  D.C.,  quien ostenta el cargo de gerente legal o
quien  haga  sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la
sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  1.
Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones
distintas  de  aquellos  relacionados con la actividad comercial de la
sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos
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legales  mensuales  vigentes (500 s.m.l.m.v.) 2. Representar a CENTRAL
DE  INVERSIONES  S.A.,  ante  los  órganos  y autoridades judiciales y
administrativas,  así  como ante las entidades de vigilancia y control
en  temas  de  su  área. 3. Representar a la sociedad ante terceros de
acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para los
efectos  a  que  hubiere  lugar en temas de su área. 4. Designar a los
apoderados  judiciales  árbitros,  conciliadores,  peritos y amigables
componedores   que   resulten  necesarios.  5.  Asistir  y  actuar  en
diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,
inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro
tipo  de  audiencia  o  diligencia  dentro  de  los  procesos  en  que
participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. 6. Suscribir los memoriales de
cesión  de  los  créditos  recibidos  de  cualquier  entidad con quien
CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de
cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías
correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en
representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Podrá dar respuesta
a  las  tutelas  interpuestas  a  lo  largo del territorio nacional en
contra  de  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. interponiendo los recursos de
ley,   las   nulidades   y  solicitando  la  revisión  ante  la  Corte
Constitucional  cuando  ello  sea procedente, así como suscribir actos
bajo  los límites de su cuantía, siempre que los mismos correspondan a
asuntos  que  sean  competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica. 8.
Suscribir  las  actas  de  liquidación  de los contratos sin límite de
cuantía,  en  temas  de  su  área. El presente poder tendrá vigencia a
partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento
en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación legales.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1161 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044048  del  libro  V,  compareció  Nora Tapia Montoya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en
su  calidad de Presidente, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general a Adriana Janneth Reyes Pico identificado con
cédula  ciudadanía  No.  46.671.165  de Duitama, Gerente de recursos o
quien  haga  sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la
sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas   establecidas   realice   las  siguientes  actuaciones:  1)
Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones
distintas  de  aquellos  relacionados con la actividad comercial de la
sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos
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legales  mensuales  vigentes  (500  S.M.L.M.V.)  2)  Representar  a la
compañía  ante los órganos y autoridades judiciales y administrativas,
así  como ante las entidades de vigilancia y control. 3) Representar a
la  sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por
el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar. 4) Asistir y
actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de
documentos,  inspecciones  judiciales,  audiencias  de  conciliación o
cualquier  otro  tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos
en  que  participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto
en  los  despachos judiciales, como en los centros de conciliación, en
todo  el  territorio  nacional. 5) Podrá celebrar, modificar y dar por
terminado  los contratos laborales de los trabajadores de la compañía,
de  acuerdo  a  los  procedimientos  de  ley  y  reglamento interno de
trabajo  y  ejecutar  todos los actos que tengan origen en la relación
contractual  de  trabajo.  6)  Otorgar  poderes  respecto de todos los
procesos  laborales  o  administrativos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
el  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de su otorgamiento y
termina  de. manera automática en el evento en que el funcionario deje
su cargo, al igual que por las causales de terminación legales.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2878          11-VI-1982   4. BOGOTA     22-XII-1982 NO.126196
   2861         1-VIII-1983   27 BOGOTA     12-VIII-1983-137.316
   4501          7-XI- 1983   27 BOGOTA      17- XI-1983-142.534
   4785        17-VIII-1984   27 BOGOTA     27-VIII-1984-157.028
   1317        29- I  -1988   27 BOGOTA     18- II -1988-229.079
   6925        25-VII -1988   27 BOGOTA     3-VIII -1988-242.076
   4208         5-VII -1991   18 BOGOTA    24-VII  -1991-333.828
   6158        21-VIII-1992  1 STAFE BTA    2-IX   -1992-376.848
   2483         8- IV -1994  1 STAFE BTA    6- V   -1994-446.735
   2974       29-  V- 1996  1 STAFE BTA  31-  V- 1996 NO.540.149
    527        6- II- 1997  1 STAFE BTA  13- II- 1997 NO.573.636
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004566  del  25  de    00658532  del  30  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 35    de 1998 del Libro IX          
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de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0003242 del 19 de julio    00740462  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003934 del 28 de agosto    00744346  del  11 de septiembre
de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0002813  del  25  de    00753539  del  22  de noviembre
octubre  de 2000 de la Notaría 5 de    de 2000 del Libro IX          
Bogotá D.C.                       
E.   P.   No.  0003749  del  20  de    00768683  del  14  de  marzo de
diciembre  de 2000 de la Notaría 30    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000848 del 1 de marzo    00768686  del  14  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002158 del 11 de mayo    00782744  del  21  de  junio de
de  2001 de la Notaría 37 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002822 del 6 de julio    00787887  del  30  de  julio de
de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001934 del 24 de julio    00787884  del  30  de  julio de
de  2001 de la Notaría 58 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004463  del  24  de    00807354  del  20  de diciembre
octubre  de  2001  de la Notaría 12    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0004367  del  11  de    00807336  del  20  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 51    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0001431 del 6 de mayo de    00884731  del  17  de  junio de
2003  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003927  del  10  de    00904653  del  31 de octubre de
octubre  de  2003  de la Notaría 64    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002427 del 21 de julio    00957268  del  12 de octubre de
de  2004 de la Notaría 64 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003633 del 24 de agosto    00950393  del  31  de agosto de
de  2004 de la Notaría 53 de Bogotá    2004 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P. No. 0004260 del 26 de agosto    00950403  del  31  de agosto de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00973666  del  25  de  enero de
noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00987474  del  22  de  abril de
noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000208 del 27 de enero    01043094  del  9  de  marzo  de
de  2006  de la Notaría 4 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000723 del 7 de febrero    01191723  del  19 de febrero de
de  2008  de la Notaría 6 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000879 del 20 de junio    01223660  del  25  de  junio de
de  2008 de la Notaría 75 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002206  del  21  de    01263182  del  17  de diciembre
noviembre  de 2008 de la Notaría 10    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01303977  del  9  de  junio  de
2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01342860  del  25  de noviembre
2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    de 2009 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 2032 del 16 de julio de    01313541  del  17  de  julio de
2009  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  900 del 29 de abril de    01386423  del  26  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  6284 del 25 de mayo de    01484143  del  1  de  junio  de
2011  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  180 del 31 de enero de    01605734  del  9  de febrero de
2012  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  84  del  21  de marzo de    01729532  del 9 de mayo de 2013
2013 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
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E.  P.  No.  1266  del 7 de mayo de    01745679  del  8  de  julio  de
2013  de  la  Notaría  51 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  616  del 16 de mayo de    01837710  del  23  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  595  del 3 de marzo de    01919286  del  10  de  marzo de
2015  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  711 del 25 de abril de    02234192  del  14  de  junio de
2017  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  536  del 21 de diciembre    02436248  del  15  de  marzo de
de 2017 de la Junta Directiva          2019 del Libro IX             
E.  P.  No.  926 del 13 de junio de    02360500  del  26  de  julio de
2018  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  567  del  30 de abril de    02496369  del  14  de agosto de
2019 de la Junta Directiva             2019 del Libro IX             
E.  P.  No.  2119 del 22 de mayo de    02501148  del  30  de agosto de
2019  de  la  Notaría  54 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1088 del 2 de diciembre    02534815  del  18  de diciembre
de  2019 de la Notaría 31 de Bogotá    de 2019 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 00771 del 13 de octubre    02656740  del  29  de  enero de
de  2020 de la Notaría 75 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  20  de  octubre de 2009 de Representante
Legal, inscrito el 10 de noviembre de 2009 bajo el número 01339748 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
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            **Aclaración Situación de Control**
Que  la  Situación  de  Control inscrita bajo el Registro No. 01339748
del libro IX, fue configurada el 20 de octubre de 2009.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6820
Actividad secundaria Código CIIU:    6619
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     GERENCIA ZONA CENTRO                    
Matrícula No.:              01290978
Fecha de matrícula:         18 de julio de 2003
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cl 63 No. 11 09                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que,  mediante  Oficio  No.  2-2019-011818  del  30  de abril de 2019,
inscrito  el  16  de  Mayo  de  2019 bajo el registro No. 00176302 del
libro  VIII,  el  Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó
que  en  el  expediente  No.  6249-175-2019, se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 103.782.452.191
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6820
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 23 de junio de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
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tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2021/09/03 HORA: 11:17:59
10075086
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: BJIJ1E5004
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA PERSONA  O ENTIDAD   A LA QUE  USTED LE VA A  ENTREGAR EL  CERTIFICADO  PUEDE
VERIFICAR   EL  CONTENIDO  Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO A   WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO   EL  CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO
EN  EL  ENCABEZADO.   ESTE  CERTIFICADO,   QUE  PODRÁ   SER VALIDADO  DE  MANERA
ILIMITTADA, DURANTE 60 DIAS CALENDARIO CONTADOS A   PARTIR  DE  LA  FECHA DE  SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE  A  LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL  CERTIFICADO CREADO EN  EL
MOMENTO EN  QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION    LEGAL    DE    SOC. ANONIMA DE:
FGS FONDO DE GARANTIAS S.A.
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
 
FECHA DE RENOVACIÓN:  FEBRERO 22 DE 2021
GRUPO NIIF: GRUPO I. NIIF PLENAS
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-063065-04 DEL 1997/07/28
NOMBRE:FGS FONDO DE GARANTIAS S.A.
SIGLA:  FGS FONDO DE GARANTIAS DE SANTANDER S.A.
NIT:  804004325-3
 
DOMICILIO:  BUCARAMANGA
 
DIRECCION COMERCIAL:  CL 55A NO. 29-53
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  6801040
TELEFONO2:  3165254943
EMAIL    :  servicioalcliente@garantisa.com
 
NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION:  CL 55A NO. 29-53
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  6801040
TELEFONO2:  3165254943
EMAIL    :  servicioalcliente@garantisa.com
 
 
                            C E R T I F I C A
NATURALEZA JURIDICA:  LA NATURALEZA JURIDICA DE LA SOCIEDAD CONSTITUYE UNA SOCIE
DAD ANONIMA COMERCIAL DE ECONOMIA MIXTA DEL ORDEN DEPARTAMENTAL.
 

Firma
Electrónica

Signature Not Verified



 
 
 
                                                                      PAGINA   2
FGS FONDO DE GARANTIAS S.A.                                               
 
CONSTITUCION: QUE POR  ESCRIT. PUBLICA No 2774  DE  1997/07/03 DE NOTARIA 05 DEL
CIRCULO DE BUCARAMANGA DE   BUCARAMANGA INSCRITA EN ESTA  CAMARA  DE COMERCIO EL
1997/07/28  BAJO EL  No 33950 DEL LIBRO 9 , SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA
FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DE SANTANDER FGS S.A.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ESCRITURA  PUBLICA NO. 1.448 DEL 13/06/2012 OTORGADA EN LA NOTARIA  8 DE
BUCARAMANGA, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 05/07/2012, BAJO EL NO.
104257 DEL LIBRO IX,  CONSTA  MODIFICACION  DE LA  DENOMINACION  SOCIAL A: FONDO
REGIONAL DE  GARANTIAS DE  SANTANDER    FGS S.A.,  CUYA SIGLA SERA:    FONDO  DE
GARANTIAS DE SANTANDER FGS S.A.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO.   3015  DE  FECHA   2016/12/26 DE  NOTARIA  09  DE
BUCARAMANGA, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2017/01/16 BAJO EL NO.
144073 DEL  LIBRO 9,  CONSTA:  CAMBIO DE RAZON SOCIAL A:  FGS FONDO DE GARANTIAS
S.A.
 
                            C E R T I F I C A
QUE  POR  ESCRITURA PUBLICA  NO. 0983   DE FECHA 2019/05/27 DE LA NOTARIA 09  DE
BUCARAMANGA, INSCRITA EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 2019/09/16 BAJO EL NO.
171518  DEL LIBRO 9,  CONSTA: INCLUSIÓN DE LA   SIGLA: FGS FONDO DE GARANTIAS DE
SANTANDER S.A.
 
                            C E R T I F I C A
QUE DICHA SOCIEDAD/ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
    DOCUMENTO     NUMERO     FECHA      ENTIDAD      CIUDAD          INSCRIPC.
ESCRIT. PUBLICA  
4256       1998/12/30 NOTARIA 02   BUCARAMANGA    1998/12/30
ESCRIT. PUBLICA  
2530       2001/07/09              BUCARAMANGA    2001/08/23
ESCRIT. PUBLICA  
023        2005/01/07 NOTARIA 08   BUCARAMANGA    2005/01/19
ESCRIT. PUBLICA  
3014       2004/12/21 NOTARIA 08   BUCARAMANGA    2005/01/19
ESCRIT. PUBLICA  
1873       2010/07/29 NOTARIA 08   BUCARAMANGA    2010/11/16
ESCRIT. PUBLICA  
1448       2012/06/13 NOTARIA 08   BUCARAMANGA    2012/07/05
ESCRIT. PUBLICA  
2265       2012/09/11 NOTARIA 08   BUCARAMANGA    2012/11/16
ESCRIT. PUBLICA  
263        2013/02/11 NOTARIA 08   BUCARAMANGA    2013/03/07
ESCRIT. PUBLICA  
01221      2013/04/12 NOTARIA 10   BUCARAMANGA    2013/04/27
ESCRIT. PUBLICA  
3015       2016/12/26 NOTARIA 09   BUCARAMANGA    2017/01/16
                 
2172       2017/09/25 NOTARIA 09   BUCARAMANGA    2017/10/05
ESCRIT. PUBLICA  
2172       2017/09/25 NOTARIA 09   BUCARAMANGA    2017/10/05
ESCRIT. PUBLICA  
0983       2019/05/27 NOTARIA 09   BUCARAMANGA    2019/09/16
ESCRIT. PUBLICA  
1665       2019/09/17 NOTARIA 08   BUCARAMANGA    2019/10/11
                 
           2019/10/17              BUCARAMANGA    2019/12/19
ESCRIT. PUBLICA  
           2021/07/26 NOTARIA 02   BUCARAMANGA    2021/08/09
 
 
                            C E R T I F I C A
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VIGENCIA ES: DESDE EL 1997/07/03 HASTA EL 2097/07/03
 
                            C E R T I F I C A
OBJETO  SOCIAL: QUE  POR   ESCRITURA PUBLICA NO. 3015  DE FECHA  2016/12/26   DE
NOTARIA 09 DE BUCARAMANGA, ANTES CITADA   CONSTA: REFORMA DE ESTATUTOS, ARTICULO
4°.  OBJETO   SOCIAL. EL   OBJETO   SOCIAL   PRINCIPAL DE LA   SOCIEDAD CONSISTE
FUNDAMENTALMENTE EN  PROMOVER LA COMPETITIVIDAD DE LA REGIÓN CONSTITUYENDO EN SU
PATRIMONIO UN FONDO   DE GARANTÍAS PARA  FACILITAR   EL  ACCESO A PRESTAMOS  QUE
OTORGUEN LAS ENTIDADES  DE CRÉDITO, LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA DESARROLLAR  ESE
OBJETO, A FAVOR   DE PERSONAS  NATURALES Y JURÍDICAS, QUE CUENTEN  CON PROYECTOS
Y/O  NECESIDADES VIABLES Y QUE   CAREZCAN  TOTAL   O  PARCIALMENTE  DE GARANTÍAS
SUFICIENTES   A JUICIO  DE    TALES ESTABLECIMIENTOS   DE   CRÉDITO, MEDIANTE EL
OTORGAMIENTO   DIRECTO DE GARANTÍAS, A TITULO  ONEROSO, EN   FORMA  INDIVIDUAL O
CONJUNTAMENTE CON OTRAS ENTIDADES DE IGUAL O SIMILAR FACULTADO NATURALEZA.
IGUALMENTE ESTARÁ PARA RESPALDAR OPERACIONES   FINANCIERAS  QUE PERFECCIONEN CON
SUS   CLIENTES ENTIDADES LEGALMENTE  AUTORIZADAS PARA  EL EFECTO Y PARA EJECUTAR
OPERACIONES DE RETROGARANTIAS CON OTRAS  ENTIDADES   QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES
IGUALES O SIMILARES A LA SUYA. EN DESARROLLO    DE SU OBJETO SOCIAL EL FGS FONDO
DE GARANTÍAS S.A.  ESTARÁ FACULTADO PARA:  A GARANTIZAR INDIVIDUALMENTE O CON EL
CONCURSO DE OTRAS ENTIDADES QUE DESARROLLEN  ACTIVIDADES IGUALES O  SIMILARES DE
MANERA DIRECTA O   A TRAVES  DE RETROGARANTIA, OPERACIONES DE CREDITO EN  MONEDA
LEGAL O  EXTRANJERA, CON SUJECION DE A   LAS DEPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN   DE
MATERIA Y LOS LINEAMIENTOS Y  AUTORIZACINES QUE   EXPRESAMENTE SEÑALA  SU  JUNTA
DIRECTIVA. B- CELEBRAR CONTRATOS DE  RETROGARANTIA CON ENTIDADES QUE DESARROLLEN
ACTIVIDADES IGUALES O SIMILARES  AL DE LA  SOCIEDAD. C.   CELEBRAR CONTRATOS  DE
COAFIANZAMIENTO CON OTRAS  ENTIDADES  IGUAL  O SIMILAR NATURALEZA JURIDICA A  LA
DEL FONDO REGIONAL DE   GARANTIAS DE  SANTANDER. D. ADMINISTRAR A TITULO ONEROSO
RECRUSOS DE  OTRAS ENTIDADES DESTINADOS A  PROGRAMAS ESPECIFICOS  DE   FOMENTO Y
DESARROLLO DE   LOS   GRUPOS O SECTORES PERTENECIENTES A LAS  MICRO, PEQUEÑAS  Y
MEDIANAS EMPRESAS Y EXPEDIRLAS GARANTIAS  QUE SEAN NECESARIAS CON CARGO A DICHOS
RECURSOS, PREVIA  AUTORIZACION  DE LA JUNTA  DIRECTIVA. E. ADMINSITRAR A  TITULO
ONERORO CUENTAS ESPECIALES  O   FONDOS AUTONOMOS CON  O SIN PERSONERIA JURIDICA,
CUYOS RECURSOS SE DESTINEN AL DESARROLLO DE  PROGRAMAS QUE TENGA CARACTER AFIN O
COMPLEMENTARIOS A SU OBJETO SOCIAL. F.  PARTICIPAR  DIRECTAMENTE O A TRAVES   DE
TERCEROS,  EN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL CREDITO, TALES  COMO   PROGRAMAS DE
ASISTENCIA  TECNICA,  CAPACITACION Y  DESARROLLO DE  INVESTIGACIONES  Y  EN  LOS
TERMINOS  Y CONDICIONES QUE AUTORICE  SUS   JUNTA DIRECTIVA.   G.  ADELANTAR LOS
PROCESOS SI SE CONSIDERA NECESARIO PARA LA ADECUADA  PROTECCION DE LOS INTERESES
DEL FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DE  SANTANDER   PARA LO CUAL SE  OBSERVARAN  LAS
NORMAS QUE RIGAN TALES PROCESOS. H. SUSCRIBIR   O  ADQUIRIR A CUALQUIER  TITULO,
ACCIONES, PARTES  SOCIALES O CUOTAS DE INTERES DE SOCIEDADES CON ANTIMO DE LUCRO
MEDIANTE  APORTES EN DINERO,  BIENES  O SERVICIOS. ASIMISMO PODRA  REALIZAR TODA
CLASE DE INVERSIONES Y ORIENTAR SUS   RECURSOS A  LA ADQUISICION DE  ACTIVOS  NO
MONERATIOS SEAN MUEBLES O INMUEBLES,      CORPORALES    O INCORPORALES, NEGOCIAR
TITULOS VALORE   SY OTROS DOCUMENTOS PARA EL  DEBIDO DESARROLLO DE SU  ACTIVIDAD
COMO INVERSION DE FOMENTO O UTILIZACIONES RENTABLES, PERMANENTES  O TRANSIGORIAS
DE   FONDOS   O  DISPONIBILIDADES.  I. CELEBRAR   Y  REALIZAR   CONFORME CON LAS
DISPOSICIONES LEGALES, LOS ACTOS, CONTRATOS, OPERACIONES Y EN  GENERAL CUALQUIER
OTRA ACTUACION  QUE DEMANDE  EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, ASI COMO ADQUIRIR LAS
OBLIGACIONES QUE   LEGAL   O  CONTACTUALMENTE SE DERIVE  DE  SU    EXISTENCIA  Y
FUNCIONAMIENTO. J. CELEBRAR CONTRATOS DE     GARANTIAS   SOBRE    OPERACIONES DE
CREDITO,  FACTORING, LEASING, ARRENDAMIENTOS, TRIANGULACION  O CUALQUIER    OTRA
SUSCEPTIBLE DE SER AFIANZADA, AVALADA O GARANTIZADA EN CUALQUIER FORMA. K.
ACTUAR       COMO AGENTE COMERCIAL DE  SOCIEDADES NACIONALES Y/O    EXTRANJERAS,
CUALQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA Y  DE CUALQUIER OTRA ENTIDAD  QUE LE   ENCARGUE
DISTRIBUIR  PRODUCTOS   O SERVICIOS  FINANCIEROS. L.  ACTUAR  COMO    OPERADOR O
ADMINISTRACIOR  DE GARANTIAS A TITULO ONEROSO EN   REPRESENTACIN Y POR CUENTA DE
UNA ENTIDAD  PUBLICA O PRIVADA. M. LIDERAR, FOMENTAR   Y PARTICIPAR EN PROGRAMAS
DE FORMACION, FORTALECIMIENTO Y FORMALIZACION, EMPRESARIAL   DIRECTAMENTE   O EN
CONCURSO O ALIANZA  CON  ENTIDADES  O   PERSONAS ESPECIALIZADAS  EN    BANCA  DE
INVERSION O ASESORIA  EMPRESARIAL. N. REALIZAR GESTIONES DE  COBRANZA JUDICIAL O
EXTRAJUDICIAL    DE  LA CARTERA   PROPIA O LA QUE   SEA ENCOMENDADA POR PARTE DE
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TERCEROS. O.  CONSTITUIR PATRIMONIOS  AUTONOMOS. P.  NEGOCIAR  TITULOS VALORES O
DOCUMENTOS DE CREDITO MEDIANTE OPERACIONES DE DESCUENTO O COMPRA DE CARTERA. Q.
INVERTIR Y PARTICIPAR  DE CUALQUIER MANERA EN  SOCIEDADES O EMPRESAS QUE  POSEAN
UN OBJETO SOCIAL IGUAL, SIMILAR O COMPLEMENTARIO AL SUYO.
 
                            C E R T I F I C A
CAPITAL                                      NRO. ACCIONES        VALOR NOMINAL
 CAPITAL AUTORIZADO   :    $10.000.000.000           1.000.000     $10.000,00
 CAPITAL SUSCRITO     :     $6.929.200.000             692.920     $10.000,00
 CAPITAL PAGADO       :     $6.929.200.000             692.920     $10.000,00
 
 
                            C E R T I F I C A
REPRESENTACION LEGAL:  EL REPRESENTANTE  LEGAL ES EL GERENTE CON   DOS SUPLENTES
QUIENES LO REEMPLAZARAN   EN SUS FALTAS ACCIDENTALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS CON
LAS MISMAS FACULTADES.
 
                            C E R T I F I C A
QUE  POR  ACTA  No   19  DE  1998/01/22  INSCRITA  EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL
1999/02/05 BAJO EL No 39469 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
GERENTE                       GILBERTO JOSE GOMEZ GRANADOS                      
                              DOC. IDENT. C.C.  91226255      
QUE POR  ACTA No 180 DE 2014/04/24   DE JUNTA DIRECTIVA  INSCRITA EN ESTA CAMARA
DE COMERCIO EL 2014/09/02 BAJO EL No 121046 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
PRIMER SUPLENTE               PORRAS CASTRO LAURA ISABEL                        
                              DOC. IDENT. C.C.  37726040      
QUE  POR  ACTA   No 227/18   DE 2018/04/30 DE JUNTA DIRECTIVA  INSCRITA  EN ESTA
CAMARA DE COMERCIO EL 2018/06/05 BAJO EL No 158557 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
SEGUNDO SUPLENTE              ROMERO COLMENARES LIZETH PAOLA                    
                              DOC. IDENT. C.C.  63527139      
 
                            C E R T I F I C A
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL:   " 1.- EJECUTAR LAS DECISIONES DE LA  ASAM
BLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA.   2.- EJERCER  LA REPRESEN
TACION LEGAL DEL FONDO REGIONAL  DE GARANTIAS DE  SANTANDER FGS  S.A.  EN  TODOS
LOS ACTOS Y  CONTRATOS QUE SE REQUIERAN PARA  EL DESARROLLO DEL  OBJETO  SOCIAL,
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN LOS PRESENTES ESTATUTOS.  3.-
PRESENTAR  A CONSIDERACION DE  LA JUNTA DIRECTIVA LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE  DE
BA DESARROLLAR, ASI COMO EL PROYECTO DE  PRESUPUESTO ANUAL.  4.- DIRIGIR Y  COOR
DINAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.   5.- VELAR POR EL  ADECUADO  MANEJO   Y
UTILIZACION  DE LOS BIENES DE LA  SOCIEDAD.   6.- NOMBRAR Y REMOVER EL  PERSONAL
NECESARIO  PARA EL DESEMPENO DE LOS CARGOS APROBADOS POR LA JUNTA   DIRECTIVA  Y
RESOLVER SOBRE SUS RENUNCIAS.  7.- DIRIGIR, COORDINAR, VIGILAR  Y CONTROLAR  LAS
RELACIONES LABORALES TENIENDO  LAS  FACULTADES DE DELEGAR FUNCIONES EN ESTA MATE
RIA.   8.- MANTENER A LA   JUNTA DIRECTIVA PERMANENTEMENTE  INFORMADA  SOBRE  LA
MARCHA DE LOS NEGOCIOS Y SUMINISTAR LOS INFORMES QUE LE SEAN SOLICITADOS.  9.-
CONVOCAR A  LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS A  SUS REUNIONES ORDINARIAS Y  EX
TRAORDINARIAS.    10.- PRESENTAR PREVIAMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA EL  BALANCE GE
NERAL DESTINADO A LA ASAMBLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS,  JUNTO CON EL  ESTADO  DE
PERDIDAS  Y GANANCIAS, EL  PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y DEMAS ANEXOS
EXPLICATIVOS.   11.- RENDIR CUENTA JUSTIFICADA DE SU  GESTION  AL FINAL DE  CADA
EJERCICIO SOCIAL.    12.- FIRMAR LOS BALANCES DEL FONDO REGIONAL   DE  GARANTIAS
DE SANTANDER  FGS  S.A. Y DEMAS DOCUMENTOS CONTABLES .  13.- DELEGAR EN SU SUBAL
TERNOS,  PREVIA AUTORIZACION DE LA JUNTA  DIRECTIVA, LAS FUNCIONES QUE CONSIDERE
CONVENIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES SOCIALES.   14.- CONSTITUIR   APO
DERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES.    15.-  LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CORRES
PONDAN COMO REPRESENTANTE LEGAL POR  DISPOSICION DE LA LEY, DE ESTOS   ESTATUTOS
O DE LA JUNTA DIRECTIVA.".
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                            C E R T I F I C A
JUNTA  DIRECTIVA:  QUE  POR    ACTA No    030  DE 2020/06/04    DE ASAMBLEA GRAL
ACCIONISTAS INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2020/09/29 BAJO EL No  181533
DEL LIBRO 9, CONSTA:
P R I N C I P A L E S
PRIMER RENGLON       GOBERNACION DE SANTANDER              NIT   890201235-6   
SEGUNDO RENGLON      COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SA NIT   804009752-8   
TERCER RENGLON       FUNDACION COOPCENTRAL                 NIT   800218458-9   
CUARTO RENGLON       BARON PINTO HAIBER ALBERTO            C.C.  13823960      
QUINTO RENGLON       FRANCO MENDOZA JUAN CARLOS            C.C.  91219573      
S U P L E N T E S
PRIMER RENGLON       FONDO DE EMPLEADOS DE LOS TRABAJADORE NIT   860006773-2   
SEGUNDO RENGLON      CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILI NIT   890200106-1   
TERCER RENGLON       COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE PR NIT   890201280-8   
CUARTO RENGLON       NIETO PUYANA JULIAN GUILLERMO         C.C.  91242927      
QUINTO RENGLON       SANCHEZ SANDOVAL JAVIER LEONARDO      C.C.  91522867      
JUNTA DIRECTIVA:  QUE POR ACTA   DE 2021/03/18 DE ASAMBLEA   GRAL    ACCIONISTAS
INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO  EL 2021/08/09 BAJO EL No   191405 DEL LIBRO
9, CONSTA:
P R I N C I P A L E S
SEXTO RENGLON        FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.      NIT   860402272-2   
SEPTIMO RENGLON      RAMBAL S.A. S.                        NIT   860047662-1   
S U P L E N T E S
SEXTO RENGLON        UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA - NIT   890200499-9   
SEPTIMO RENGLON      ALCALDÍA DE BUCARAMANGA               NIT   890201222-0   
 
                            C E R T I F I C A
OTROS   NOMBRAMIENTOS:   QUE  POR  ACTA   No  25  DE   2016/05/26   DE  ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA ACCIONISTAS INSCRITA EN  ESTA  CAMARA  DE COMERCIO EL  2016/07/14
BAJO EL No 139803 DEL LIBRO 9, CONSTA:
REVISOR FISCAL PRINCIPAL RSM   BG    S.A.S.                                   
C.C.  900871077-8   
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 2016/06/02 DE REVISORÍA FISCAL, INSCRITO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 2016/07/14 BAJO EL NO. 139804 DEL LIBRO 9, CONSTA:  
LA FIRMA DE CONTADORES PUBLICOS " RSM BG S.A.S." CON NIT. 900871077 - 8        
ENCARGADA DE LLEVAR LA REVISORIA FISCAL DE LA SOCIEDAD DESIGNA A : MARIA       
EUGENIA ACEVEDO ACEVEDO, CON C.C. 63.342.83, EN CALIDAD DE REVISOR FISCAL      
SUPLENTE.                                                                      
                              C E R T I F I C A                                
 QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 2017/06/27 DE REVISORÍA FISCAL, INSCRITO EN
ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 2017/06/30 BAJO EL NO. 149755 DEL LIBRO 9, CONSTA:  
LA FIRMA RSM BG S.A.S. CON NIT. 900.871.077-8 ENCARGADA DE LLEVAR LA REVISORIA 
FISCAL DE LA SOCIEDAD DESIGNA A: YERLY MARCELA MANTILLA CHACON IDENTIFICADA CON
C.C. 1.095.792.650 Y CON T.P. 178.263-T COMO REVISORA FISCAL PRINCIPAL.
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6499 OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO FINANCIERO, EXCEPTO  
LAS DE SEGUROS Y PENSIONES N.C.P.                                              
 
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 7020 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN
 
 
OTRA ACTIVIDAD 1     : 8291 ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE  
CALIFICACIÓN CREDITICIA                                                        
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                            C E R T I F I C A
CONTRATO  DE AGENCIA C/CIAL:  QUE POR DOCUM PRIVADO  DE 2002/06/18  INSCRITA  EN
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2002/06/21 BAJO EL No 419 DEL LIBRO 12 CONSTA:
CELEBRA CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL CON EL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.
 
 
 
                            C E R T I F I C A
CONTRATO DE AGENCIA C/CIAL: QUE POR  DOCUM PRIVADO  DE 2019/06/09    INSCRITA EN
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2019/07/26 BAJO EL No 689 DEL LIBRO 12 CONSTA:
CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL N. CP-025-15  SUSCRITO ENTRE EL FONDO NACIONAL  DE
GARANTIAS  S.A - FNG (AGENTE)    Y EL  FGS FONDO  DE  GARANTIAS  S.A (AGENCIADO)
 
 
 
                            C E R T I F I C A
EL   COMERCIANTE   ES AFILIADO A   LA CAMARA DE COMERCIO DE  BUCARAMANGA  DESDE:
2001/08/10
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  62033 DEL  1997/07/28
NOMBRE:  GARANTISA
FECHA DE RENOVACION:  FEBRERO 22 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  CL 55A NO. 29-53
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO:  6801040
E-MAIL:  servicioalcliente@fgs.com.co
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 6499 OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO FINANCIERO, EXCEPTO  
LAS DE SEGUROS Y PENSIONES N.C.P.                                              
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 7020 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN              
OTRA ACTIVIDAD 1     : 8291 ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE  
CALIFICACIÓN CREDITICIA                                                        
 
 
 
NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO
 
                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
MEDIANA EMPRESA - RSS
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $16.262.655.746
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 6499
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2021/09/03 11:17:59 - REFERENCIA OPERACION 10075086
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
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|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE:   LA FIRMA   DIGITAL DEL SECRETARIO  DE   LA  CAMARA DE COMERCIO  DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE  ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA  ENTIDAD  DE  CERTIFICACIÓN    ABIERTA   AUTORIZADA   Y  VIGILADA   POR   LA
SUPERINTENDENCIA  DE INDUSTRIA Y  COMERCIO, DE CONFORMIDAD  CON   LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN    EL  CERTIFICADO   SE  INCORPORAN    TANTO   LA  FIRMA MECÁNICA  QUE ES UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA  DE LA FIRMA DEL SECRETARIO  DE  LA CÁMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA, COMO LA   FIRMA  DIGITAL Y LA RESPECTIVA ESTAMPA  CRONOLÓGICA,  LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL  CERTIFICADO A  TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE  IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE  QUE FUE EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.  LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE  USTED LE VA A
ENTREGAR  EL CERTIFICADO  PUEDE VERIFICAR,   POR  UNA SOLA  VEZ,    SU CONTENIDO
INGRESANDO  A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE  VERIFICACIÓN  QUE SE  ENCUENTRA  EN EL  ENCABEZADO   DEL  PRESENTE
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO  A  VALIDAR CORRESPONDE A  LA IMAGEN  Y CONTENIDO  DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS  O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
 
 
 
 
































